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ARTÍCULO M 0».

Núm. 937.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Las Gacetas de Madrid de los dias 
20 y 21 de diciembre últimos publican 
el Reglamento orgánico, modelos y 
circulares de la Dirección general de 
Contribuciones siguientes:

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Consecuencia precisa del Real 
decreto de 5 de Agosto último, estable
ciendo una Sección Central en la Dirección 
general de Contribuciones y Comisiones 
provinciales de estadística ¿le la riqueza 
territorial y sus agregadas, debia serla for- 
maeion de un reglamento que determinase 
las obligaciones y facultades de estas de
pendencias por una parte y que regulariza
se por otra la forma de practicar las com
probaciones sobre el terreno de que trata el 
art. 15 del reglamento de los amillaramien- 
tosde 19 de setiembre de 1876, reformado 
ron esta fecha.

Redactado ese reglamento con el cuidado 
y reflexión que exigen asuntos de tan vital 
interés, fué sometido á exámen del Consejo 
Je Estado en pleno, y este alto Cuerpo le 
«a encontrado tan útil como necesario para 
el importante objeto áque se refiere.
. De acuerdo, pues, también con el Cense- 
1° de Ministros, el que suscribe tiene lahon- 

do someterle á la aprobación de V. M. con 
adjunto proyecto de decreto.
Madrid 10 de Diciembre de 1878.—Se- 

L. R. P. de V. M., El Marqués de

REAL DECRETO.

i Conformándome con lo propuesto por el 
inistro de Hacienda, en vista del dietá- 
on del Consejo de Estado en pleno y de 

Cuerdo con el do Ministros,
a» i™ aproar el reglamento orgánico

r°b y facultades de la Sec-
F t-r rn r'' ,y ^omisiones provinciales de 

±1^ a ri(lueza territorial y sus 
tiírnnA^a8’1 ^.asc^Probaciones sobre el 
HaranúenfosXmadl18 <lel de ami- 

Bd?A^ pa|aci0 ^diez de Diciembre de 
>ni oei o, rentos setenta y ocbo.-Alfonso.- 

■■ ministro de Hacienda, Manuel de Orovio.

REGLAMENTO ORGANICO Y EXPRESIVO

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LA 
SECCION CENTRAL Y COMISIONES PROVINCIALES 
DE ESTADÍSTICA DE LA RIQUEZA TERRITORIAL Y 

SUS AGREGADAS, ESTABLECIDAS POR RBAL DE
CRETO FECHA 5 DE AGOSTO DE 1878, Y DE 

LAS COMPROBACIONES SOBRE EL TERRENO DE QUE 
TRATA EL ART. 15 DEL REGLAMENTO DE AMI- 
LLARAMIENTOS, FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 

1876, REFORMADO EN 10 DE DIC1EMBRH
DE 1878.

CAPITULO PRIMERO.
De las obligaciones y facultades de la Sección 

Central y Comisiones provinciales de 
Estadística.

Artículo l.° La Sección Central de Es
tadística, creada en la Dirección general 
de Contribuciones, formando parle inte
grante de la planta reglamentaria de esta 
oficina, funcionará como otra de las Sec
ciones allí establecidas, según su reglamen
to interior y á las inmediatas órdenes del 
Director general.

Art. S.” Tendrá esta Sección, á su in- i 
mediato cargo y por medio de los diferen- ; 
tes Negociados de que se componga el des- ■ 
pacho de lodos los servicios que á la Direc- i 
cion corresponden con arreglo al regla
mentó de 19 do setiembre de 1876 refor-i 

vos que se distingan de un modo notable 
, , , por su inteligencia y laboriosidad en los

mado, y á las demás disposiciones que en ' trabajos de su respectivo cargo.
adelante se dicten para llevar á efecto los i Art. 9.° Asimismo quedan facultados 
trabajos que prescribe este reglamento. í para suspender de emplo y sueldo lempo-

Arl. 3.° Los peritos facultativos asig- i raímenle á los empleados y peritos que por 
nados á la planta de la Sección Central de falla de aptitud, negligencia ú otras perju- 
Estadíslica evacuarán los informes que el ; diquen ó entorpezcan la marcha regular 
Director general de Contribuciones los pida ; 
sobre toda clase de expedientes relaciona- í 
dos con su respectiva facultad; practicarán 
las evaluaciones y comprobaciones sobre el
terreno que en Madrid y otros puntos se les 
designe, y entenderán en todos los demás 
asuntos propios del ejercicio de su profe
sión que el mismo Director les encomiende.

Art. 4.° Las Comisiones provinciales de 
Esladíslica, además de las obligaciones y 
facultades que las corresponden por el pre
sente reglamento, tendrán á su cargo lodos 
los servicios atribuidos á las Administra
ciones económicas por el de 19 de setiem
bre de 1876 reformado, excepto los si
guientes: primero, el informe definitivo á 
las Juntas provinciales sobre las cartillas 
de evaluación; segundo, la apelación ó re
curso de alzada, en su caso contra la apro
bación de las cartillas por las mismas Jun
tas; tercero, la aprobación definitiva de los 
amillaramientos; cuarto, la propuesta sobre 
imposición de mullas y corrección judicial.

Art. 5.° Sin perjuicio de las relaciones i 
oficiales en que constantemente deben estal
las Comisiones de Estadística con las Ad
ministraciones económicas, se entenderán 
aquellas directa y lodo lo frecuentemente 
que las necesidades del servicio lo exijan 
con la Dirección general de Contribuciones.

¡ Art. 6.° Sostendrán también corres
pondencia directa y frecuente en lodo lo 
relativo al servicio ¿le su instituto con las 
Autoridades de las respectivas provincias, 
con las Juntas provinciales, regionales y 
municipales, Ayuntamientos y contribu
yentes.

Art. 7.” Los servicios de las Comisio
nes de evaluación y repartimiento de la 
contribución territorial de las capitales se 
considerarán absolutamente independientes 
de los atribuidos á las Comisiones especia 
les de Estadística de las provincias, toda 
vez que aquellas vienen ejerciendo funcio
nes análogas á las de los Ayuntamientos y 
Juntas periciales; y en adelante ejercerán, 
como las Juntas municipales, las que de
termina el reglamento de 19 de setiembre 
de 1876 reformado; y estas, ó sea las Co
misiones de Esladíslica, han de entender en 

■ los servicios generales déla provincia, in- 
! cluso los pertenecientes á las Comisiones de 
I evaluación de las capitales.

Art. 8." Los Jefes de Estadística cuida-
rán de que el servicio de sus respectivas 
oficinas se practique con el mayor orden, 
acierto y actividad, proponiendo á la Direc
ción general de Contribuciones las recom
pensas á que se hagan acreedores los em
pleados administrativos y peritos facultali- 

diquen ó entorpezcan la marcha regular de bien de personas prácticas y 
los servicios, dando conocimiento á la Di- del término del pueblo que ya
reccion del ramo tan pronto como adopten 
dichas determinaciones, y proponiendo en 
su caso la separación do aquellos, con ex
posición de las causas que lo motiven, pre
via la instrucción del oportuno expediente 
gubernativo.

Art. 10. Las Comisiones especiales de 
Estadística serán también en las capitales 
de provincia las de comprobación sobre el 
terreno de que trata el art. 15 del regla
mento de amillaramientos, y el centro de 
dirección y vigilancia de las que so establez
can en los respectivos pueblos ó distritos 
municipales cuando la Dirección general de 
Contribuciones lo crea conveniente.

Ar. 11. Se consideran como comproba- 
dones sobre el terreno los actos siguientes: 
primero, el reconocimiento por el perito 
agrónomo del término municipal de un 
pueblo y estudio de sus diferentes clases 
de riqueza y cultivos do ordinarios; segun
do, la rectificación por el mismo en lodo ó 
en parte do las propuestas de tipos medios y 
do las cartillas evalualorias formadas res
pectivamente por las Juntas municipales y 
regionales; tercero, la medición de la ex
tensión superficial de una finca rustica, de
signación do la clase de cultivos y sus ca
lidades; cuarto, el reconocimienló por el 

Arquitecto ó Maestro de obras de un edifi
cio, la designación de su extensión superfi
cial, numero de pisos y habitaciones, y su 
valor en venta y renta; quinto, el reconoci
miento y recuento por el perito ó investiga
dor de ganadería del número de cabezas de 
cada clase de un ganadero; sexto, la eva
luación alzada por masas de cultivos en la 
riqueza rústica de un pueblo, la de sus fin
cas urbanas y la de su ganadería.

CAPITULO II.
De las comprobaciones generales sobre el 

terreno.
Art. 12. Los primeros trabajos de com

probación sobre el terreno que han de prac
ticar los peritos de la riqueza rústica se
rán los de exámen y rectificación en su ca
so de las propuestas de tipos medios y car
tillas evalualorias que formen las Juntas 
municipales y regionales.

Art. 13. Recibidos por el perito los an
tedichos documentos y todos los demás da
tos que la Comisión especia! de Esladísli
ca deba entregarle referentes á esto asun
to, pasará á la localidad y reconocerá su 
término jurisdiccional por todas partes y 
con la detención necesaria á fin de enterar
se y formar juicio perfecto de la calidad de 
los terrenos y arbolados, clase y sistema 
de lodos los cultivos y rendimientos que 
hayan de fijarse á cada unidad de las que 
deban figurar en la canilla.

Art. 14. En esta inspección será acom- 
panado el perito de dos ó tres vecinos, que 

■ podrán ser un individuo del Ayuntamiento 
i y otro de la Junta pericial ó municipal, ó

conocedoras 
á inspeccio-

narse.
Estos individuos serán designados por el 

Alcalde en el acto de ser requerido á ello 
por el perito.

Art. 15. Terminada la inspección, en
terado el perito de la cartilla y demás da
tos, é ilustrado de cuantos crea conveniente 
por las explicaciones verbales que en caso 
necesario exija de la misma Junta munici
pal, consignará á continuación de dicha 
cartilla las observaciones ó modificaciónes 
que deban hacerse en ella, ó formará otra 
cuando á su juicio sean notables y muy ge
nerales las faltas que en el documento en
cuentre.

Art. 16. Si el perito tuviere conoci
mientos bastantes para juzgar de los tipos 
evaluatorios fijados en la cartilla á la ri
queza pecuaria, extenderá sus observacio
nes á esta clase de tipos, fundando y razo
nando las variaciones que acerca ¿le ellos 
introduzca.

Art. 17. Terminadas estas operaciones, 
formará el perito una nota por clases de 
cultivos en que manifieste la proporción en 
que haya encontrado durante el reconoci
miento del término del pueblo los terrenos, 
arbolados y plantíos de primera calidad 
con los de segunda y con los de tercera.

M.C.D. 2022
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Para la mayor inteligencia y ejecución 

de este trabajo, le ajustará en sus formas 
al modelo adjunto, número 1.°

Art. 18. El perito devolverá en segui
da ó remitirá al Jefe de Estadística de la 
provincia los documentos que del mismo 
recibió y los que él haya formado, verifi
cando los mismos trabajos en ios pueblos 
que le designe el expresado Jete de Esta
dística.

Art. 19. A medida que la Comisión de 
Estadística vaya recibiendo los trabajos pe
riciales de que tratan los artículos anterio
res, lo examinará y consultará convenien
temente, y los pasará á la Administración 
económica proponiendo el informe definiti
vo que esta dona dar á la Junta provincial 
sobre la cartilla de evaluación de cada lo
calidad ó región. r .

Art. 20. La Comisión de Estadística se 
reservará para los actos subsiguientes las 
notas que el perito envíe sobre la propor
ción de los terrenos y arbolados en prime
ra, segunda y tercera calidad; y cuando lle
gue el caso de darse principio á la reforma 
de los amillaramientos, según previene el 
art. 153 del reglamento, remitirá copia de 
estas notas á las Juntas municipales á fin 
de que sirvan de gobierno y como otro dato 
mas de consulta al tiempo de practicarse 
por estas corporaciones la clasificación de 
los terrenos y plantíos, conforme á lo dis
puesto en el artículo 137 del mismo regla
mento. .

Art. 21. Cuando haya de practicarse la 
evaluación alzada de la riqueza de un pue
blo para comprobar su reclamación de agra
vio ó para otros efectos, deberá siempre or
denarlo préviameúte la Dirección general 

e¡ Jefe de Estadística remitirá á la Direc
ción general de Contribuciones el expedien
te de comprobación general para la resolu
ción conveniente.

CAPITULO III.
De las comprobaciones parciales sobre el ter

reno.
Art. 30. Los trabajos de comprobación 

parcial sobre el terreno se practicarán en los 
casos siguientes:

l.° Cuando se acuerde el levantamiento 
de la estadístiea parcelaria de un pueblo 
á consecuencia de su reclamación dé agra
vio. .

2.” Cuando en virtud de quejas de agra
vio particulares deba procederse á la eva
luación de la riqueza de varios contribu
yentes.

3.° Cuando fuera de estos casos lo 
acuerde la Dirección general de Contribu
ciones. (

Art. 31. Antes de darse principio á es
tos trabajos, el Jefe de Estadística lo anun
ciará previamente en el Boletín oficial por 
edictos y todos los demás medios de publi
cidad usuales en los respectivos pueblos á 
fin de que los propietarios, inquilinos, co
lonos y ganaderos permitan á los peritos la 
presentación en sus fincas, su reconoci
miento, medición y recuento de los gana
dos, les faciliten los datos y noticias nece
sarias, y no les pongan el menor impedi
mento en el libre ejercicio de su come
tido. . , .

Art. 32. El propietario presenciara la 
operación, si lo cree conveniente, ó delega
rá persona que lo haga en su nombre; pero 
á falta de este bastará el inquilino, colono 
ó cualquiera otra persona de la familia de

de Contribuciones. ,
Art. 22. En estos casos se utilizará en

primer término á los Oficiales de las Comí- ¿ 
cinnoc ni’nvinriíilp< de EstadiRllca oara aue

)

estos.
Art. 33. El perito llevará siempre con

sigo la orden ó titulo de su nombramiento, . 
la autorización especial del Jefe de Esladis- ¡ 
tica y su cédula personal, cuyos documen- | 
tos pondrá de manifiesto á los interesados i 
por si quieren enterarse brevemente de । 
ellos, y sin otra formalidad que la de ma
nifestar atentamente el objeto de su misión

síones provinciales de Estadística para que 
dirijan los trabajos bajo la inspección y vi
gilancia de los Jefes de estas oficinas, y pré- 
vio el nombramiento de los peritos faculta
tivos si fueren precisos si los de las Comi
siones no pudieran utilizarse por hallarse 
ocupados en trabajos interesantes del mis
mo servicio. „

procederá al cumplimiento de esta.
Art. 34. Para facilitar el reconocimien

to de cada finca rustica, llevará el perito 
agrónomo una nota ó relación do las de 
cada pago, que lo entregará la Comisión de 
Estadística, en que conste la clase y nom
bre de cada finca, sus linderos, el nombre 
del propietario, y el del colono ó arrenda
tario si le tuviese. , .

Art. 35. El perito agrónomo deberá ir 
siempre acompañado del Alcalde pedáneo ó 
guarda rural del partido ó pago respectivo, 
y á fallado estos de un vecino ó labrador

Art. 23. Los trabajos á que se refieren 
los artículos anteriores se ejecutarán smiul- 
táneamenle en la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria de la localidad respectiva; y tan 
pronto como se terminen los correspon
dientes á estas dos últimas, que son gene
ralmente los mas fáciles y prontos de eje
cutar, se retirarán estos peritos dando por 
acabada su misión, quedando solo para con
tinuar las operaciones el comisionado y el 
perito de la riqueza rústica con el doble fin 
de no causar gastos innecesarios.

Arl. 24. En la ejecución de estos Ira- 
bajos deberán acompañar siempre á la Co
misión el Alcalde ú otra persona delegada 
por esle, y los demás individuos de que 
trata el art. 14 de este reglamento; enten
diéndose que la falla de asistencia de los 
mismos á estos actos lleva consigo la con
formidad al resultado que ofrezcan.

Arl. 25. Los trabajos de evaluación al
zada se practicarán con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre comprobación de re
clamaciones de agravio, siempre que no se 
opongan á las establecidas por el reglamen
to de amillaramientos y por el presente.

Arl. 26. Tan pronto como los Jefes de 
Estadística reciban del comisionado estos 
expedientes terminados, los examinarán 
cuidadosamente; harán rectificar las fallas 
que en ellos encuentren: y darán cuenta de 
su resultado al Ayuntamiento del respectivo 
pueblo para su conocimiento y aceptación 
explícita

Arl. 27. Si el Ayuntamiento nose con
formase con el resultado del expediente de 
comprobación general, la comisión de esta
dística citará á cuatro representantes, ele
gidos por la Junta municipal del seno de la 
misma, para celebrar la conferencia ó con
ferencias que sean necesarias, á las cuales 
podrán asistir los peritos nombrados por la 
Dirección general de Contribuciones.

Arl. 28. No resultando conformidad en 
estas conferencias, el Jefe de Estadística 
solicitará del de la Administración econó
mica se celebre la última, que tendrá lugar 
ante una Junta adminislraliva que al efecto 
se creará, y á la cual asistirán las demas 
personas de que habla la disposición an
terior.

Art. 29. Terminadas las conferencias, 
V ha va ó no avenencia en ella entre la Ad- 

la Comisión de Estadística el perito ó in
vestigador relaciones por pueblos de los ga
naderos contribuyentes en cada uno, clase 
y número de cabezas de ganado que po
sean.

Art. 42. El reconocimiento y recuento 
de los ganados se hará á presencia del ga
nadero, mayoral ó pastor encargado de los 
mismos; v una vez practicado, extenderá el 
perito ó investigador certificación expresiva 
y arreglada al modelo núm. 4.°

Art. 43. Estas certificaciones se entre
garán al Jefe do Estadística.

Las de ganaderos vecinos del mismo pue
blo ó de otros de la misma provincia se 
conservarán en la Comisión para los efectos 
que más adelante se dirán.

Las do ganaderos vecinos de pueblos de 
otras provincias se remitirán á los Jefes de 
Estadística de las mismas.

Arl. 44. Las certificaciones de los pe
ritos é investigadores se extenderán en pa
pel de oficio, y se remitirán al Jefe de Es
tadística de lo provincia para su exámen y 
demas efectos y en los períodos que este 
acuerde.

Arl. 45. Conforme vaya recibiendo el 
Jefe de Estadística estas certificaciones, co
municará á cada propietario ó ganadero por 
medio de oficio e resultado de la compro-
bacion pericial, laciendo constar lodos los 

a certificación, y previ-pormenores "de , . .
niendo que dentro de un término, que nun
ca excederá de ocho dias, se conteste su 
conformidad ó disidencia.

Art. 46. Si durante este plazo no se 
contesta, se entenderá que el propietario ó 
ganadero está conforme con el resultado de 
la comprobación pericial, y se consignará 
asi en su respectivo expediente.

Arl. 47. Cuando alguno de aquellos no 
esté conforme con la operación del perito, 
lo manifestará así, justificándolo dentro del 

. mismo plazo por medio de certificación de 
l otro perito facultativo, en la cual se razona
' rán suficientemente los puntos en que este 
difiera de la opinión de aquel.

Arl. 48. El Jefe de Estadística, volvien- 
do á oir oficial ó verbal mente el perito de 
la Comisión, al del interesado y á este mis
mo individuo, resolverá la cuestión, si entre 
todos hubiese avenencia. Si no la hubiere, 
se someterá el asunto á resolución de la 
Junta administrativa, son dictamen razo
nado del Jefe de Estadística en calidad de 
Ponente. ,

Art. 49. En lodos los casos se expedirá
una cerlicacion por cada finca, aunque sean 
varias las correspondientes á un mismo 
propietario, y una también por cada gana
dero, comprendiendo en esta ledos los ga
nados porlonecienles al mismo en el térmi
no municipal del pueblo donde se practique 
la operación, y designando sus clases, edad 
v destino ó aplicación. .

Arl. 50. Cuando se consideren termi
nadas las operaciones de comprobación do 
cada linca ó de-cada ganadero con la acep
tación de los interesados ó la resolución de 
la Junta adminislraliva, caso de discordia 
entre los dos peritos, la Comisión de Esta
dística lo consignará así en la certificación 
pericial, poniendo á osla el mismo número 
que tenga en el registro la finca ó ganadero

práctico y conocedor del término en que se I 
verifiquen las comprobaciones.

Art. 36. Si en la finca rústica recono
cida hubiese alguna casa de labor ó de re
creo, fábrica ú otra clase de edificio, lo con
signará el perito agrónomo en la certifica
ción, expresando su extensión superficial 
aproximada, y el número de pisos y habita
ciones independientes de que se compone.

Art. 37. Practicado el reconocimiento 
de cada finca, extenderá el perito certifica
ción expresiva del nombre, clase y cultivos 
de la misma, su extensión superficial, con 
designación de calidades y lodos los demás 
extremos que se designan en el modelo ad
junto, señalado con el núm. 2/ 
" Art. 38. Para el reconocimiento y eva
luación pericial de las fincas urbanas entre
gará la Comisión de Estadística al perito 
notas ó relaciones por barrios y calles de 
lodos los edificios, con expresión de la clasa 
de estos, su numeración, propietario á quien 
pertenecen y valor en venta y renta decla
rada por el mismo.

Art. 39. Sespues de cumplir el perito 
con las formalidades prevenidas en el arti
culo 33, procederá a las operaciones de 
comprobación, finca por finca, extendiendo 
por cada una certificación expresiva do la 
calle, número, clase, propietario, valor en 
venta y renta y demas circunstancias en la 
forma que se indica en el modelo adjunto, 
núm. 3.

Art. 40 I os parques, jardines y demas 
localidades de que trata el art. 45 del re
glamento de amillaramientos se determina
rán en las certificaciones de los peritos en 
la misma forma que indica la citada dispo
sición.

Art. 41. Para la comprobación de la

de que

Dp las

se trate.

CAPÍTULO IV.
dietas ?/ honorarios de los empleados 

y peritos.
_ Los empleados administrativos 

que salgan fuera de la capital á practicar 
cualquiera clase de trabajos tendrán dere
cho al abono de los gastos de locomoción,

Art.

y al de 8 pesetas diarias por los demas ex- 
íraordinarios que les ocurran durante el 
desempeño de su comisión.

Arl. 52. Estos gastos serán justificados 
por medio de cuenta documentada, forma
da por los interesados, examinada y acor
dada su conformidad por la Junta adminis
trativa, y aprobada por la Dirección gene
ral de Contribuciones.

Art. 53. A los peritos de planta regla
mentaria que salgan de su residencia fija á 
practicar las comprobaciones generales y 
parciales de (juo tratan el capítulo 2. y 3. 
de esle reglamento ó cualesquiera otras ope
raciones , se les abonarán también los gas
tos de locomoción y las mismas 8 pesetas 
diarias durante el tiempo que inviertan en 
sus Ira bajos.

Art. 54. Cuando la Dirección general 
de Contribuciones nombre oíros peritos fa-

cultalivos, que se titularáB supernumerariost 
)ara practicar iguales trabajos en distintos I 
meblos, percibirán los de riqueza rústica 
as dietas de 8 pesetas y un tanto por cada 
inca, según la siguiente escala:

Pesetas.

D'

Por cada finca rustica cuya exten
sión superficial no llegue á una 
hectárea...................................  

Por id. de una á cuatro hectáreas.

re 
c 
c 
c 
o

Por id. de cuatro á 10 . 
Por id. de 10 á 20. . . 
Por id. de 20 á 50. . . 
Por id. de 50 en adelante 

cada 100 hectáreas. .

O^S 
0‘50
0^5 
1 
l‘50

i» 
81
5

pory
2

riquezaLos peritos supernumerarios de _ 
urbana percibirán la dieta de 10 pesetas.

Art. 55. Los demás auxiliares de que 

qi 
qi

habla el arl. 15 del reglamento de amillara
mientos, y serán nombrados por los comi
sionados cuando estos concurran al acto de 
la comprobación parcial, ó por los peritos 
cuando sean estos solos los que las practi
quen, percibirán 2 pesetas diarias de jornal.

Art. 56. A los peritos ó investigadores 
de riqueza pecuaria se les abonarán los gas
tos de locomoción y 8 pesetas diarias por 
el tiempo que inviertan en los trabajos de 
cada distrito municipal.

Arl. 57. En las cuentas de gastos de los 
peritos facultativos, formadas por los mis
mos, se observerán respecto de su exáme, 
y aprobación las formalidades prescritas 
para las de los empleados administrativos; 
pero se acompañará á cada una de ellas 
una relación nominal de referencia á las cer
tificaciones expedida por aquellos y expre
siva del nombre de cada finca evaluada, ol 
del propietario, la extensión superficial de 
ella si es rústica, y su valor en renta si es 
urbana, y la fecha en que se hizo la evalua
ción.

Art. 58. El importe de los gastos de 
locomoción, dietas y otros de los empleados, 
peritos y auxiliares en toda clase de com
probaciones se anticipará por el Tesoro y 
será de cuanta de este, del ocultador ó del 
denunciador, según los casos y en la pro
porción que corresponda, con arreglo á lo 
expuesto en los arls. 210 y 211 del regla-I 
monto de amillaramientos.

Cuando estos gastos sean de cuenta del 
Tesoro, se imputarán al arl. 1.", cap. 23, 
sección 9.a del presupuesto vigente ó á otros 
análogos en los presupuestos sucesivos, pre
vias siempre las formalidades establecidas

e 
n 
b

c 
d

ü

1

y

t

)ara toda clase do pagos. ,
Art. 59. Para probar las ocultaciones e 

imputar el pago de los gastos de que trata el 
artículo anterior á los causantes, servirán 
do base ó punto do partida en las compro
baciones generales á que se refiere el capi
tulo 2.° de este reglamento las propuesta-’ 
do tipos medios y las cartillas evalualorias 
el resultado do los amillaramionlos y los es
tados-resúmenes formados por las Juntas 
municipales y Comisiones de evaluación eí 
las comprobaciones parciales áque se relie' 
re el cap. 3.°, las cédulas declaraciones^ 
los contribuyentes ó la falla de presentación 
de las mismas.

Arl. 60. Para exigir el importe de i»; 
gastos do que traían los artículos anterior» 
cuando ellos deban sor satisfechos por1' 
ocultador, se graduarán siempre por lo q» 
determinan los Aranceles vigentes, ó ingi 1 
sarán en las arcas del Tesoro con las coi 
respondientes formalidades para aplicad 
al servicio do rectificación do amilla^ 
míenlos. , •

Arl. 61. Del importe de las mullas i| 
so hagan efectivas por todas las faltas l 
que se incurra, con arreglo á las düp^ 
ciones del reglamento de amillaramieD^ 
y que no corresponda entregar a parlic'P. 
como denunciadores é investigadores, 
llevará una cuenta especial por la Direct 
general de Contribuciones para aplica» 
su dia el producto de oslas mullas a . 
gastos de rectificación de amillaramiei^, 
prévias las formalidades y opcraciqnc- 
contabilidad que marcan las disposici i
vigentes. . .

Arl. 62. Los empleados adnun 
vos y peritos facultativos que por iaM‘ 
cumplimiento do sus deberes sean Iu । f? 
con las correcciones establecidas en j 
pílulo8.°del reglamento de amillar- ¡t^ 
tos, perderán el derecho al abono 
V honorarios correspondientes al a< 
ios en que se justificare la talla, reí 1 
dolos si ya los hubiesen neroibido-M.C.D. 2022



CAPITULO V.
Disposiciones generales g comunes á los ca- 

' mtulos anteriores.
Art. 63. Las Comisiones de Estadística 

rcmilirán á la Dirección general deContribu
ciones copia de la nota de proporción de 
edades de que trata el arl. 17 tan pronto 
cúnio el perito la haya entregado en aquella 
oficina.

Arl. 64. También remitirán al mismo 

nido á bien acordar las siguientes disposi- :
cioncs: 1

1/ Centralizado en la Dirección general ¡ 
do Contribuciones el servicio de rectifica-i

centro copia del estado-resumen, arreglado 
en sus formas al modelo adjunto número 
5.° cuando se practique la evaluación alza
da de la riqueza de un pueblo, _ 1 
que so hayan celebrado las conferencias , , _ . .
que tratan los artículos 27 y 28 de este re- ■ sus órdenes en lodo lo relativo al presente i 
glamento. i servicio.

Art. 65. Las certificaciones parciales

, y después i culo 5.° se entenderán directamente con la les al servicio en la entrega y recogida de 
Herencias de ¡ misma Dirección, y recibirán y cumplirán * cédulas. , .
■ " " ' ’ ....................... * ■ ; 11. Para conocer el número, clase y cir-। servicio. : cunslancias de todos los agentes que han de

Aii. 00. LOS ucimiudLiuu^ paiuíaívá i 2.a Éslablecido por el arl. 2.° del regla- intervenir en la distribución y recogido de 
que por cada finca y cada ganadero han de i monto que la Administración económica de- i cédulas, y poder hacer designación de estos, 
expedir los peritos se conservarán en la Co- í be ser auxiliada en sus funciones por las ; en Madrid y demás capitales do provincicia, 
misión de Estadística encarpetadas por pue- i Comisiones de evaluación y Juntas munici- las Comisiones de Evaluación reclamarán do 

’ ' 1 ) pales, regionales y provinciales, los Jefes Jos Ayuntamientos ó Alcaldes de distrito rebles después de haberlas señalado, como r„._, _o-------- , ,-------------- , ..... ... . , ¡
queda prevenido, con el número igual y i económicos, como Vocales de éstas, cuida- lacion nominal y domiciliada de los Alcal- 
correspondienle al registro de fincas y gana- 1------ --------  - aQe ,u h.rrm nmUnnnc n-n^aac n.rai»cx,

ULUiiuimuuo, vuuiv ivuuiuo vtv j x,

rán de iniciar y proponer en las sesiones des de barrio, pedáneos, guardas rurales y 
que las mismas celebren todas aquellas me- demás subalternos ó dependientes asalaria- 
didas que consideren convenientes acerca dos que tengan á su servicio las Municipa- 
de la realización mas pronta y acertada de ; lidades, y á los Jefes do todas las depeu-

dos. .. .
Art. 66. Después que estas certificacio

nes causen estado por haberse cumplido lo __________________,--------- ---------- , . . .
dispuesto en el cap. 3.° de este reglamento, los actos (íuc corresponden á los conlribu-; cías de la Adminislracion publica, de los
las Comisiones de Estadística rcmilirán co- : yenles y Corporaciones citadas. ' aspirantes á Oficial y subalternos. ,

‘ 3.a Las Comisiones especiales de Esta-Al hacer estas reclamaciones cuidarán los
dística de la riqueza territorial y sus agre-1 Presidentes de las Comisiones de exhortar
gadas, creadas por Real decreto fecha 5 de í á las autoridades y Jefes respectivo^ que
agosto último ejercerán también por medio i ‘ - ‘ J— * *- - i
de sus Jefes, declarados Vocales de las Jun- : 
las provinciales por este mismo Real decre
to, una constante iniciativa, no solo perso
nalmente en las sesiones, sino oficialmente,

piade todas á las Juntas municipales y Co
misiones de evaluación, ó bien á los Ayun
tamientos si aquellas se hubieran yadisuol- 
lo por haber terminado los trabajos do rec
tificación del amillaramiento.

AiT. Gl. Las Juntas municipales ó peri
ciales y las Comisiones do evaluación, en 
vista de las copias de las certificaciones, 
harán en los registros do fincas y ganados 
las rectificaciones correspondientes á conti
nuación del asiento ó registro do cada finca 
y de cada ganadero.
' Art. 68. Las mismas Juntas y Comisio-

siempre que las necesidades del servicio lo 
demanden; evacuarán los informes que di
chas Juntas reclamen en todos los casos re

, fereutes al servicio de amillaramienlos, y 
: obrarán en lodo lo demas conforme al re-

glamcnlo orgánico de 10 del corriente, que

4. Tan pronto como se reciba en las

dio del Boletín oficial y de los periódicos

nos formarán en seguida, y con presencia glamcnlo orgánico de 10 del corriente, que 
de las citadas copias correspondientes á las determina sus obligaciones y facultades.
fincas rústicas y ganaderos, estados dupii- ■. 4.a Tan pronto como se reciba en las
cados y arreglados al modelo adjunto nú- j provincias la presente circular, cuidarán 
mero 6.°, liquidando los respectivos objetos los Jefes de Estadística de que sea publi- 
dc riqueza por los tipos de la carlilia ya cada con los modelos á ella unidos por me- 
aprobada, y remitiendo en seguida uno de . " J 1 
estos estados á la Comisión de Estadística, i

Art. 69. Las alteraciones que resulten ¡ 
por virtud de esta liquidación en la riqueza , 
imponible de cada finca y de cada ganade
ro se consignarán acto continuo en el apén
dice del amillaramiento y en la forma que 
se determinará para que sirvan de base á 
los repartimientos sucesivos.

Art. 70. En las certificaciones de que 
se viene hablando, y asi en las originales 
que han de conservarse en la Comisión de 
Estadística como en las copias que estas re
mitan á los respectivos pueblos, se seguirá 
el movimiento de la propiedad cuando es
tos casos ocurran y en la misma forma pre
venida para los registros por el reglamento 
de amillaramienlos.

Art. 71. La conservación de las certifi
caciones parciales, de los estados de liqui
dación y demás documentos se hará en las 
Comisiones de Estadística y en los pueblos 
en carpetas separadas, formando un expe
diente por cada finca y por cada ganadero, 
numerado con el mismo que tenga cada 
certificación, que será, como ya queda di
cho, el correspondiente ó de referencia al 
de los respectivos registros.

Art. 72. Las Comisiones especiales de 
Estadística remitirán á la Dirección gene
ral de Contribuciones los expedientes, esta
dos, resúmenes y demás documentación que 
este centro crea conveniente reclamar pe
riódicamente ó en épocas determinadas pa
ra conocer el curso é importancia de los 
Irabajos de las provincias y los pueblos, y 
para formar los estados y documentos gene
rales que la misma Dirección deba remitir 
al ministerio de Hacienda.

Madrid 10 diciembre de 1878.—S. M. 
aprueba este reglamento.—Orovio.

Dirección general de Contribuciones.

Circular.

En la Gaceta de 16 del actual se ha pu
blicado el reglamento de los amillaramien
los reformado en 10 del mismo.

Debe darse principio á estos importan- 
Usimos trabajos inmediata y simullánea- 
menleen lodos los pueblos dei Reino.

A fin, pues, de que las Corporaciones, 
oficinas, y personas á quienes respeclíva-

mente corresponde realizar lodos los actos ceder de mes en ninguna; lo anunciaran 
que dicho reglamento establece procedan asi al público por los medios acoslumbra- 
en ellos con la mayor actividad, exactitud dos y encargarán que durante aquellos se 
y precisión, esta Dirección general ha le- ’ halle expedita la presentación de los agen- 
nido á bien acordar las siguientes disposi- i tes de la Administración en los respectivos

domicilios, á fin de que puedan llenar su 
cometido con facilidad y sin obstáculos de 
ningún género.

10. Los Alcaldes de aquellas localidades 
en donde no se haya cumplido todavía en 
lodo ó en parle con lo dispuesto en los arlí- 

cion de los amillaramienlos, con arreglo á ¡ 
lo dispuesto en el arl. l.° del reglamento ’ 
reformado en 10 del corriente mes, y en . ,
xirlud de las diferentes autorizaciones que á culos 19, 20 y 21 del reglamento, acorda- 
este propio Centro directivo confiere el 212 rán la inmediata ejecución de estas disposi- 
las Juntas provinciales de que trata el arlí- ' clones para no causar dilaciones perjudicia- 

" se entenderán directamente con la les al servicio en la entrega y recogida de

hagan en tender oportunamente á todos los 
expresados agentes estén prontos al llama
miento de la Comisión para la realización 
del servicio de que se trata, y en ios dias 
que se designen.

12. La distribución y recogida de cédu
las en las citadas capitales se organizará y 
realizará por barrios, siendo los Alcaldes de 
éstos y su domicilio el centro de operacio
nes referentes á osla parte del servicio y en 
la localidad comprendida en el interior, ar
rabales y zona de ensanche de las poblacio
nes respectivas.

En el resto del término ó distrito muni
cipal se realizarán estos actos por medio de 
los pedáneos, guardas rurales y demas 
agentes necesarios en la forma que acuerde 
la Comisión de evaluación, según la exlen- 

' sion, importancia y demas condiciones de 
la población rural de cada localidad.

13. Para los efectos de la disposición 
anterior, las Comisiones de Evaluación con
vocarán á los Alcaldes de barrio, juntos ó 

locales que puedan insertarla para conoci
miento y cumplimiento de las Corporacio
nes y particulares á quienes interesa.

5.a Los mismos Jefes exigirán en segui
da aviso de lodos los Alcaldes: primero, de 
haber recibido el Bolelin donde esla circu
lar se publique: segundo, de haber reunido 
inmediatamente el Ayuntamiento y Junta 
municipal en una sola sesión exlraordina-

separadamente, según la importancia de su 
número, á fin de adoptar los medios mas 
adecuados do practicar el servicio; desig
narán á cada uno el número de Auxiliares ría para dar lectura do la misma; y tercero, naran a cada uno el número de Auxiliares 

de haber publicado acto continuo los han- i y agentes necesarios, y los entregarán ó ro
dos, pregones y anuncios de costumbre ex- mitirán las cédulas correspondientes al ve- 
citando á lodos los vecinos y contribuyentes , cindario de cada barrio.
á que concurran á la Secretaría de la Cor- i Lo mismo harán con los pedáneos óguar- i iquíoucu i«o y mn uuo vnauao va
poración municipal con el fin de enterarse, das rurales, cuando por las circunstancias • clones, se ocupará sin pérdida de tiempo 
los que lo deseen, de sus derechos y deberes | del término ó distrito jurisdiccional hayan ¡ de examinar el resultado de oslas y de com
consignados en el reglamento de amillara- de ser estos centro parcial do distribución pararle con los respectivos amillaramienlos,

á que concurran á la Secretaria de la Cor- ;
poracion municipal con el fin de enterarse

consignados en el reglamento de amillara-
míenlos que al efecto debe hallarse de ma
lí ifieslo en la citada Secretaría.

6 .a Si por efecto del tiempo trascurrido 
desdo que se constituyeron las Juntas pro
vinciales, las municipales y las Comisiones 
de Evaluación resultara la falla por cuales
quiera causas, do alguno ó algunos do los 
Vocales do oslas Corporaciones, se procede
rá ante todas cosas á completar su número y 
en la forma y por los medios establecidos en 
el reglamento.

7 .a Asimismo las Juntas provineiales

y recogida de cédulas.
14. En Madrid y demas capitales de 

gran vecindario donde el movimiento de 
población y cambio de domicilio os tan fre
cuente y numeroso, podrán las Juntas pro
vinciales, si lo croen conveniente, acordar 
que las listas de que tratan los artículos 
25 y 26 del reglamento, se formen no pré- 
viamente sino posleriorí por los agentes dis 
tribuidores de las cédulas.

En este caso los agentes llevarán encabe
zada y preparada la lista por calles, casas, 
pisos y habitaciones, y conforme vayan en
tregando las cédulas, anotarán el número, 

que no lo hubieren hecho todavía, dividirán ' 
sus respectivas provincias en las regiones j
que juzguen convenienle en la forma preve-i apellidos y domicilio do las personas á 
nidaen el arl. 6.° del reglamento, y lenien- ; quienes las entreguen, consignando en ca
de presentes las observaciones hechas en la ' silla de observaciones los edificios, cuartos, 
circular de esla Dirección general fecha 20 . tiendas, etc., que estén desabitados para 
de diciembre de 1876. ( los efectos ulteriores en el acto de la recogi-

i da de las cédalas.
¡ 15. Todos los propietarios, ganaderos y
; demas personas llamadas á prestar sus dc- 
1 duraciones en las cédulas repartidas á de

Cédulas.

8 .a Se fija el dia 16 de febrero próxi-1 
mopara al repartimiento á domicilio de las i 
cédulas en lodos los pueblos del Beino.

Este acto será todo lo más rápido posible, i 
á fin de evitar que en las capitales de pro- ¡ 
vincia y otras poblaciones de mucho vecin
dario ocasione dificultades y entorpecimien
tos la frecuente variación de domicilio de sus 
habitantes.

9 .a Las Juntas municipales y Comisio
nes de evaluación, en vista de estas y de 
las demás instrucciones que reciban do la 
provincial sobre distribución, extensión y 
recogida de cédulas, fijarán los plazos en 
las respectivas localidades, no debiendo ex-

micilio, quedan obligadas á enterarse y co
nocer las disposiciones del reglamento de 
amillaramienlos, á fin do poder extender 
aquellas con cabal exactitud, y no alegar á 
ignorancia las omisiones, clasificaciones, di
versidad do expresión ó falsedades que 
puedan cometerse en las respectivas decla
raciones.

¡6. Llegado el dia do la recogida de 
cédulas practicarán esta operación los mis
mos agentes que las repartieron, por medio 
de las mismas listas que sirvieron para dis
tribuirlas, y las entregarán á las respecti
vas Juntas municipales y Comisiones de

Evaluación con las formalidades correspon
dientes.

En las poblaciones donde se adopto el 
sistema indicade en la disposición 14 de os
la circular, los agentes distribuidores en
tregarán en las Alcaldías de barrio las cé
dulas recogidas y listas parciales formadas 
por ellos; y los Alcaldes de barrio, pedá
neos y guardas rurales lo harán en la Comi
sión de Evaluación.

17. Cuando las casas, habitaciones, 
tiendas, etc., que los agentes encontraron 
deshabitados al repartir las cédulas estén 
ya ocupadas al tiempo de recogerlas, se 
procederá á lo que corresponda, ya reci
biendo las extendidas por los nuevos veci
nos si á estos se les entregaron en su ante
rior domicilio, ó ya encargándoles las re
clamen en la forma antedicha, y haciendo 
las anotaciones correspondientes en las
listas.

18. Las Juntas municipales y las Comi- । siones de evaluación complelarán las listas 
' que hayan servido para distribuir y recoger 

las cédulas con ios nombres v domicilios
de los propietarios y ganaderos, que por di
ferentes causas no aparezcan en las devuel
tas por los agentes repartidores.

19. Después de reunidas las cédulas, 
separadas y remitidas las de que trata el 
art. 56 del reglamento, y encarpetadas las 
perlenecientes á cada Municipalidad en la 
forma prevenida por el 57, se procederá pol
las Juntas municipales y Comisiones de 
Evaluación á practicar un exámen minucio
so y comparativo de todas y cada una de las 
declaraciones, invitando y excitando á los 
propietarios y ganaderos á que subsanen 
os errores, faltas ú ocultaciones en que hu
bieren incurrido, y apercibiéndoles de las 
penas á que quedan sujetos, según los artí
culos 205 y 211 del reglamento.

20. El exámen y comparación de que 
trata la disposición anterior se hará por 
medio del actual amillaramienlo, consul
tando los demás datos oficiales que existan 
y aprovechando las Juntas municipales y 
Comisiones de Evaluación los propios cono
cimientos de sus individuos,

21. Terminado el exámen y rectifica
ción en su caso de las declaraciones de ri
queza rústica y urbana y de las de ganade
ría, de que habla el art. 78 del reglamento 
procederá la Junta municipal y la Comisión 
de Evaluación á formar tres relaciones ar
regladas en su forma á los adjuntos modelos 
números l.°, 2.°, y 3.°, las cuales serán au
torizadas por el Presidente y Secretario, uni
das á las respectivas carpetas y remitidas 
con ellas á la Comisión de Estadística de la 
provincia del modo que se dispone en los 
artículos 58, 59 y 60 do aquál.

22. Recibidas por la Comisión do Es-
tadíslica las cédulas v las tres citadas rela- 

apéndices y demás documentos y datos es- 
ladislicos que obran en poder de la misma 
dependencia y de la Administración econó
mica.

23. Cuando por virtud de este examen 
y estudio detenido se observen reducciones 
ó fallas de aumentos legítimos en la cabida, 
clasificación de cultivos y rentas do la ri
queza rústica, en la clase, número y renta 
de la urbana, y en el número y distintas 
clasificaciones de la pecuaria, la Comisión 
de Estadística convocará á una Comisión 
compuesta del número de individuos de la 
Junta municipal que la misma elija para 
celebrar una conferencia, en la cual se tra
tará con toda la extensión precisa de los 
puntos que deban ser objeto de reforma.

24. El acuerdo de esla conferencia se
rá sometido á la deliberación de otra úl
tima y breve ante la Junta administrativa, 
conforme á lo prevenido en la disposición 
89 de esla circular, y si de él resultare 
disidencia entre la Administración y el 
pueblo, so acordará precisamente la com
probación sobre el terreno, prévia resolu
ción do la Dirección general dé Contribu
ciones, á quien se dará inmediatamente co
nocimiento del caso.

25. Estas comprobaciones, ya sean ge
nerales, ó parciales, se harán en ledos los 
casos con las formalidades prevenidas en 
el reglamento orgánico do las Comisiones 
de Estadística, fecha 10 del corriente.

26. Una vez examinadas y depuradas 
las cédulas y relaciones de que se viene 
hablando, las Comisiones de Estadística lo 
participarán á las Juntas municipales, á finM.C.D. 2022



deque las que se encuentren en este caso 
puedan dar principio á la formación do los 
registros en la forma prescrita por el regla
mento de amillaramienlos.

Registros.

11. Las Juntas municipales y las Comi
siones de Evaluación procederán en seguida 
á formar los registros de que trata la sección 
3.a del cap. 2.° y el cap 3.° del reglamento 
de amillaramienlos.

28. Los libros-registros se imprimirán 
con las mismas casillas é igual encabeza
miento (|ue establezcan sus modelos, ten
drán la forma apaisada en toda la extensión 
de un pliego, y se destinará un folio, no 
una hoja para la inscripción de cada finca 
y de cada ganadero.

29. En las casillas 4.a y 5.a del modelo ¡ 
núm. 3.° dol reglamento, se expresarán los í 
distintos cultivos á que esté destinada la ! 
finca y ci número de árboles de cada clase, 
cuando estos se hallen diseminados ó plan
tados con irregularidad.

30. En la casilla 3.a del modelo núme
ro 4." del reglamento, se determinará, ade- ' 
mas del número de pisos ó plantas de que 
conste cada finca, el de cuartos ó habita
ciones independientemente arrendadas y 
habitadas por diferentes vecinos.

31. En el libro-registro de los ganados, ■ 
modelo núm. 6.° del reglamento, se desti
nará como queda dicho un folio para la 
inscripción de cada ganadero y sus diferen
tes clases de ganados.

A continuación se harán las anotaciones 
correspondientes de aumentos y bajas, pré- 
via declaración de los interesados, en el 
primer caso si son por compras ó crias, y 
en el segundo si por ventas, muertes ü 
otros conceptos.

32. A los que en adelante resulten ser 
nuevos ganaderos, ya por sus propias de
claraciones, ya por las de los que los hayan 
vendido parte ó el todo de sus ganados, ya 
por descubrimientos de la Administrecion, 
se les abrirá nuevo registro en libro adi
cional.

Estas operaciones y las determinadas en 
la disposición anterior continuarán practi
cándose hasta que por el Gobierno se acuer
de la rectificación del registro de la gana
dería, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 184 del reglamento.

33. Terminada la formación de los re
gistros de fincas rústicas, urbanas y de ga
nadería, las Juntas municipales y Comisio
nes de Evaluación los remitirán á las Juntas 
provinciales con las cédulas originales en la 
forma dispuesta por los artículos 64 y 81 
dol reglamento.

Los duplicados de estos registros se remi
tirán á los Jefes de Estadística.

34. Tan pronto como se aprueben en 
cada provincia los registros de fincas rústi
cas y urbanas, las Comisiones de Estadísti
ca serán las encargadas de anunciarlo asi 
en los Boletines oficiales, y de comunicarlo 
á los Presidentes de las Audiencias con ar
reglo á lo prevenido en el art. 151 del re
glamento.

Cartillas de evaluación.

3o. Para la formación de estos impor
tantes documentos, base fundamental de la 
evaluación de la riqueza rústica y pecuaria, 
se observarán con el mayor esmero todas 
las disposiciones contenidas en el cap. 4.° 
del reglamento de amillaramienlos, así por 
las Juntas municipales y Comisiones de 
Evaluación para la propuesta de tipos me
dios y cuentas de gasfos y productos, como 
por las Juntas regionales para la redacción 
de las cartillas evaluatorias.

36. Debiendo ajustarse la reducción á 
metálico de los productos íntegros en espe
cie de la riqueza rústica al resultado del 
decenio de que trata el art. 84 del regla
mento, las Comisiones especiales de Esta
dística formarán los estados do precios me
dios, consultando los Boletines oficialespe
riódicos locales y los demás datos que exis
tan en libros y documentos oficiales de las 
respectivas dependencias del Estado, prin
cipalmente en el Gobierno de provincia y 
Administración económica.

37. Paráosle efecto, y como comproba
ción do dichos datos, reclamarán los Jefes 
de Estadística de los Ayuntamientos de los 
pueblos que formen cabeza de partido ju
dicial, certificaciones por años de los pre
cios que en cada semana hayan tenido en 

los mercados los cereales, caldos y demas 
productos de las fincas rústicas.

En astas certificaciones so expresará por 
via de referencia los libros, documentos ó 
antecedenfos que hayan servido para su for
mación, y los Jefes de Estadística podrán 
reclamarlos para enterarse de su exactitud 
y acordar en su virtud lo que corresponda.

38. El decenio comprenderá los años 
económicos de 1868-69 al 77-78, será exa
minado y aprobado provisionalmente por la 
Administración económica y publicado en 
seguida en el Boletín oficial déla provincia.

Este anuncio ó publicación, que será uno 
por cada partido judicial, contendrá en las 
casillas necesarias los precios medios seña
lados á cada uno de los frutos en cada uno 
de los diez años, ia suma total, la deduc
ción de los dos mas alto y mas bajo, la suma 
de los ocho restantes, y el cociente ó repre
sentativo del año común, en la forma que 
expresa el modelo adjunto núm. 4.

39. Los precios de los productos de la 
ganadería para la evaluación de esla clase 
de riqueza serán los corrientes en los mar
cados durante el año anterior al que se ve
rifique la rectificación del amillaramiento, 
conforme á lo dispuesto en el art. 119 del 
reglamento, y para averiguarlos y aplicar
los se emplearán procedimientos análogos á 
los expresados en las disposiciones anterio
res. '

40. Los Jefes de Estadística remitirán á 
la Dirección general de Contribuciones un 
ejemplar del Boletín oficial en que se publi
que el decenio de precios medios de frutos, 
con una sucinta, pero clara explicación, de 
los procedimientos empleados para formar
le, y datos principales en que se ha fun
dado.

Hasta que la Dirección no resuelva ó 
apruebe en definitiva el resultado del dece
nio, no causará efecto legal.

41. Comunicada esta aprobación por la 
Dirección general de Contribuciones á los 
Jefes de Estadística, estos los harán inme
diatamente á las Juntas provinciales y re
gionales y á las municipales y comisiones 
de Evaluación.

42. Dada la división de los terrenos y 
demas objetos do riqueza agrícola en las 
diferentes clases de cultivosá que estén des
tinados, como por ejemplo, huertas, siem- : 
bra de cereales, plantaciones de cañas, vi- i 
ñas para vino ó pasa, olivares, arbolados de 
todas clases, etc., etc.; la subdivisión de 
cada uno de estos terrenos y objetos de ri
queza no contendrá mas que tres distintas 
calidades, primera, segunda y tercera, co
mo se ordena en el art. 88 del reglamento, 
sin perjuicio de reducirse á dos y aun solo á 
una, cuando las condiciones del terreno ó 
clases de cultivo lo exijan así.

43. Para esla calificación servirá do re- , 
gla el grado de feracidad de cada clase de ’ 
terrenos en cada pueblo ó distrito municipal 1 
sin compararlos con ningnn otro, de manera 
que los mejores y mas productivos serán los 
de primera, los medianos ó menos fecundos 
serán de segunda y los peores ó mas inferio
res serán de tercera.

44. Lo regulación de los producios ín
tegros en especie por cada unidad, debe ha
cerse cuando no haya documentos fehacicn- 

en el art. 127 del reglamento y los demás 
que en adelante se expresarán.

53. La copia literal de las cartillas y de 
los demás documentos que las Juntas re
gionales deben dirigir al Jefe económico de 
la provincia, conforme á lo prevenido en el 
arl. 126 del reglamento, será duplicada.

, ------- ---- -------------- 54._ Durante el tiempo que la Adminis-
les en que fundarla por el cálculo del pro- I tracion económica necesite para emitir su 
duelo ordinario y medio quo durante el uniforme definitivo sobre las cartillas á la 
mismo decenio que queda expresado pueda Junta provhicial se ocupará esta deexami- 
considerarse á los respectivos objetos de ri- i ‘
queza, pero sin tomar en cuenta para nada , , , ____________
los accidentes extraordinarios consistentes luacion ¡as explicaciones necesarias para la 
en pedriscos, inundaciones ú otras calami- ¡ más acertada resolución de estos intoresan-
dad es.

45. Las eras, viveros, criaderos de ár
boles y los terrenos destinados fuera del 
casco de las poblaciones, á jardines, par
ques, alamedas y otros sitios de recreo, que 
han de ser calificados como de superior 
clase, se entiende que el tipo evaluatorio 
que á estos objetos do riqueza debe aplicar
se, es el de la primera calidad correspon
diente al cultivo más superior ó de mayor 
producto entre todos los del término de ca
da pueblo.

46. Para los árboles sueltos quo estén 
plantados en las lindes de las fincas, ó bien 
diseminados dentro de ellas, se formará 
también tipo evaluatorio en la cartilla á fin 
do fijar el producto, gasto y líquido impo
nible correspondiente á cada árbol, y según 
su clase, siendo esta operación y todas sus 
consecuencias absolutamente independiente 
de las respectivas al arbolado plantado con 
regularidad, y que constituye el cultivo es
pecial do una finca, como un olivar, un li

monar, un monte de encinas ó alcornoque, 
etc., que debe tener un tipo separado y 
formado por cada hectárea destinada esen
cialmente á estas clases de cultivo.

47. El cálculo de los gastos de explota
ción por cada unidad etalualoria se* hará 
por el mismo principio ó regulación media 
que queda expresada para los productos; 
debiendo tenerse muy en cuenta quo los 
terrenos y arbolados de inferior calidad 
nunca pueden ocasionar tantos gastos como 
los de clase más superior, v que la mejor 
base para apreciar los puramente indispen
sables, es la do fijarlos proporcionalmenle 
á los productos respectivos.

Riquesa urbana.

48. La evaluación de las fincas urbanas 
en venta y renta, ya por los respectivos 
propietarios para fijar este dato en las cé
dulas, ya por las Juntas municipales y Co
misiones de Evaluación en las operaciones 
que las incumben, se hará con arreglo á 
las disposiciones contenidas en la sección 
segunda del cap. 4.° del reglamento.

49. Cuando no existan escrituras pú
blicas ó privadas, ó estas no merezcan toda 
la confianza necesaria, se deducirá la renta 
por el valor en venta de la finca y según el 
tanto por 100 que en cada pueblo rindan 
las propiedades urbanas.

Este mismo sistema se observará siempre 
en los edificios habitados por sus propios 
dueños, y cuya renta no sea fácil regular 
por comparación con otros arrendados de 
la misma clase, situación y demás circuns
tancias.

50. Los palacios, casas de campo y to
da clase de edificios que fuera de las po
blaciones estén dstinados en todo ó en par
te al uso particular de los dueños, á su re
creo ú ostentación, serán también evaluados 
en renta por la quo se deduzca do su ver
dadero valor en venta, en la forma ante
riormente expresada.

51. Los peritos facultativos de la rique
za urbana se atemperarán en todos sus ac
tos á estas disposiciones, á las contenidas 
en el reglamento de amillaramienlos, y en 
los casos conocidamente dudosos, al juicio 
recto é imparcial que les suministre su 
práctica y los conocimientos científicos de 
la facultad que ejerzan.

Examen y aprobación de cartillas.

52. Las Juntas municipales y las Comi
siones de evaluación formarán por triplica
do las propuestas de tipos medios y las 
cuentas de productos y gastos en la forma 
que determinan los modelos números 7.° y 
8.° del reglamento, y al remitir un ejem
plar á las Juntas regionales mandarán los 
otros dos á la Administración económica de 
la provincia para los efectos determinados 

narlas, compararlas y pedir á las Juntas re
gionales, municipales y Comisiones de Eva- 

les documentos.
5a. Las Administraciones económicas 

conservarán en su poder un ejemplar do 
cada cartilla y de cada propuesta de tipos 
medios y cuentas de gastos, y pasará el otro 
á las Comisiones especiales de Estadística.

56. Conforme vayan recibiendo las Co
misiones especiales cíe Estadística las carti
llas evaluatorias y demás documonlos de que 
trata la disposición anterior, se ocuparán 
de examinarlas, prévio el estudio y consul
ta de los datos recomendados por el regla-

ramiento, expuesto al público y resuellas^ 
primera instancia las reclamaciones de agí'-1', 
vio, conforme á las prevenciones hechas 
el cap. 6.°del reglamento, se remitirá aqu[' 
con la correspondiente documentación á'J 
Comisión especial de Estadística, la cü^ 

. , _ practicará todos los demás actos conferi/ln
mentó, y entendiendo en esto exámen el : a la Administración económica, sin perj111' 
perito ó peritos nombrados por la Dirección • • - • • • . ....................... -
general de Contribuciones.

, 57. Después que la Comisión de Esta
dística haya formado juicio bastante acerca 
de la mayor ó menor exactitud de dichos 
documentos, dispondrá el Jefe de la misma 
que el perito ó peritos de que queda hecho 
mérito pasen á los pueblos en donde se con
sidere necesario, á practicar las comproba
ciones sobre el terreno de que trata el arlí- 

culo 15 del reglamento de amillaramienlos, 
entregando á los mismos los referidos datos 
y cualesquiera otros que se consideren con
venientes al objeto de las comprobaciones,

58. Los peritos practicarán estos traba
jos de comprobación, y realizarán todos sus 
actos, así en este, como en los demás servi
cios que se les encomiende, en la forma dis
puesta por el reglamento orgánico sobre las 
Comisiones especiales de Estadística de la 
riqueza territorial y sus agregadas: y á me
dida que conclayan en cada pueblo su co
metido, remitirán al Jefe de Estadística leí 
trabajos respectivos con los demás antece
dentes que relativamente á los mismos se leí 
hubieran entregado.

59. Las Comisiones de Estadística darán; 
á la Administración Económica su dictamen 
razonado sobre todos y cada uno de los ex-l 
Iremos de las cartillas de evaluación de las 
Juntas regionales y de las propuestas de ti
pos medios y cuentas de gastos y productos 
de las municipales, ya fundándose sólo en 
el exámen prévio de que trata la disposición 
56 de la presente circular, ya en las obser
vaciones hechas por el perito en cada car
tilla ó en la nueva que este hubiere for
mado.

60. La Administración económica, en 
vista de este dictámen, de los juslificanleí 
quo á él le acompañen y de los demás an
tecedentes que sea necesario consultar, pro
ducirá el informe que sobre cada cartilla de 
evaluación debe dar á la Junta provincial 
conforme á lo prevenido en el art. 18 d8 
reglamento.

61. La Junta provincial de amillara- 
mientos, en vista de este informe y de loi 
demás datos que haya reunido, resolverá 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 133 de 
de aquel, y sus acuerdos, aprobando, cau
sarán estado del modo que se previene en 
el 139, sin perjuicio de las respectivas ape
laciones al Ministerio de Hacienda que el 
mismo establece.

62. De las cartillas, una vez aprobadas, 
se remitirá por la Junta provincial á cada 
pueblo el correspondiente ejemplar, la Ad- 
ministracion económica mandará á la Di
rección general do Contribuciones el segun
do, y el tercero se conservará archivado en 
la Comisión especial de Estadística.

También se conservará en esla Comisión 
la copia literal de los acuerdos de que trata 
el segundo punto del art. 142 del regla
mento.

A millaramientos.

63. Preparados ya lodos los datos ne
cesarios, se procederá por las Juntas muni
cipales y Comisiones de Evaluación á la 
reforma de los amillaramienlos actuales, ó 
sea formación completa de los nuevos, co
mo se previene en el cap. 6.°'del regla
mento, y con arreglo al modelo del mismo 
señalado con el núm. 15.

64. La clasificación de las fincas se ha
rá por las Juntas municipales y por las Co
misiones de Evaluación, observando eslricj 
lamente las prescripciones consignadas el 
el cap. 4.° del reglamento, como proviene' 
el art. 157 del mismo.

65. Para que esta delicada operación 
pueda llevarse á efecto con la mayor exac
titud, las Corporaciones citadas tendrán 
la vista los amillaramienlos y apéndices an
teriores, consultarán en casos de duda I11 
opinión de peritos facultativos y de otr^ 
personas conocedoras del respectivo términ1’ 
mnnicipal, y resolverán con arreglo á W 
propios conocimientos prácticos que cadi 
uno de los Vocales tengan acerca de la das* 
y condiciones de los respectivos objetos d 
riqueza.

66. Terminada la formación del amilln 

cio, do la aprobación definitiva de esta i'* 
el amillaramicnlo conforme á lo preseri*' 
enjcl último párrafo del art. 18 del reg|a| 
mentó.

Conservación y custodia.

67. Para la conservación y custodia 
todos los documentos estadísticos se obs 
varán las disposiciones contenidas en 6*

M.C.D. 2022
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pílulo 7.° del reglamento, y do los inventa
rios duplicados de que hablan los artículos 
182 y 183 del mismo quedará uno en po
der del Jefe de la oficina ó Corporación 
que recibe y otro en el de la que entrega;

68. Cuando los Secretarios de las Comi
siones de Evaluación y los de Ayuntamiento 
cesen en sus respectivos cargos, tendrán de
recho á exigir del Presidente ó Alcalde re
cibo de los citados datos, con referencia al 
inventario que de ellos se hubiese formado ó 
se formase enlónces.

69. Cuando además de las modificacio
nes producidas en las fincas por las causas 
de que trata el arl. 191 del reglamento re
sulten otras por división de aquellas en dos 
ó más parles, se procederá á lo que corres
ponda en consonancia con lo dispuesto en 
dicho articulo y los siguientes del cap. 1."

70. Lo mismo se hará cuando una finca 
varié de nombre, en cuyo caso queda obli
gado el propietario ó su administrador á 
ponerlo en conocimiento de la Junta muni
cipal ó Comisión de Evaluación.

71. Cuando las traslaciones de dominio 
de que trata el articulo 185 del reglamento 
se hagan en distinta forma y cuantía de la 
que conste en el Registro de inscripción 
bien porque una finca se subdivida en dos ó 
más porciones, bien porque se trasmita una 
sola parle de ella ó por oirás causas, se ha
rán en los registros y apéndices las anotacio
nes correspondientes anulándose, si proce
de, los anteriores, y pasando á figurar en 
los nuevos cada porción como una nueva 
finca.

72. Con presencia de los amillaramien
los, y no podiendo hacerse en ellos ninguna 
clase de alteraciones ni observaciones pol
la forma en que han de estar redactados se
gún el modelo núm. 15 del reglamenlo, se 
formarán por las Juntas municipales y Comi
siones de Evaluación registros de contribu
yentes, á fin de que puedan consignarse en 
estos, de año en año, las altas y bajas de ri
queza imponible de cada individuo que 
ocasionen las traslaciones de dominio por 
virtud de herencias, compra-ventas, per
mutas etc.

73. Cuando por virtud de denuncias, 
investigaciones ó comprobaciones sobre el 
terreno, se justifique la ocultación ó dismi
nución en cantidad, calidad valoresde cual
quiera objeto de riqueza, se harán las cor
respondientes variaciones en los registros de 
fincas y ganados, y acto continuo en los 
de contribuyentes deque trata la disposición 
anterior.

74. El registro de riqueza imponible de 
cada contribuyente expresará sólo la clase, 
nombre y pago de cada finca rústica, la cla
se, calle y número de cada finca urbana; el 
número y clase de cabezas de ganado, y la ' 
cantidad de de riqueza imponible de cada 
objeto de los citados; todo con arreglo al mo
delo adjunto núm 5.°

75. Los registros de contribuyentes se 
extenderán en papel común, se ordenarán 
alfabéticamente por los primeros apellidos 
sin que dejen de contener los segundos; se 
numerarán por pliegos ó por contribuyentes 
cuando estos ocupen más de uno, la nume
ración será nueva y distinta para cada letra, 
Y no se encuadernarán sino que se conserva
ran encarpetados por letras.

76. Cuando un contribuyente dejo de 
serlo, por trasmisión ú otras causas de su
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Propiedad ganadería ó cultivo, se pondrá á 
•a cabeza de su registro la palabra Baja^ pe- 
rr> se consrvará el registro en su lugar, para 
fio alterar la numeración y para que pueda 
nacersé en cualquier tiempo la comproba- 
C10e_ú operación que sea necesaria.

A los conlribuyenlos que entren á 
rl° de nuevo por adquisición de bienes in- 
^bles, cultivo ó ganadería, so los abrirá 

c^slro, y se colocará este al fin de cada le- 
con la numeración correlativa que le 

CoLre8ponda. '
solí8-/ Los rcSistros de contribuyentes se | 
n ,arnn en todas las hojas con el do la Cor- 
iamm10n <lne *os l'orn>ci Y se publicarán 

n?n ledas estas por el Presidente y Se- 
Crelario de la misma.
Iramái ^sP.™^ulas de inscripción deque 
quTn X?85. del ^lamento, los parles I 
misión M 'Os eeeb'^uyenlcs por tras-1 
nadnA? r10 0 cn. Parle de sus fincas, ga- . 
quendo^ IX0S¡^ °S l|ue as$mismo den los

o UV° í10.1111^ , -’e cen-

den aboiv r* aiP? ai 08 P01 años y Por ór- 
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eaua documento se pondrá á la cabeza

la letra y numero de los registros do fincas, t crean necesario, V tendrán por objeto: 
dé ganados y de contribuyentes áque hagan l.° Tratar de los asuntos más importan

tes referentes al servicio de amillaramienlos, 
y que determinando mayor gravedad, ofrez
can dificultades ó dudas en su resolución.

referencia.
80. A su debido tiempo so adoptaran las 

disposiciones correspondientes, á fin de pre
parar los medios más adecuados de formar 
padrones de fincas rústicas y urbanas, por 
pagos ó términos rurales de las primeras; y 
por calles, plazas y otros sitios de las se
gundas, comodatos auxiliares y comproba
torios de los trabajos estadísticos, y con el 
objeto de asegurar la inscripción de todas 
aquellas en los respectivos registros y ami- 
llaramienlos.

Penalidad.

81. Las ocultaciones de riqueza pueden 
ser denunciadas por cualquiera persona, 
tenga ó no el carácter de funcionario publi
co ó agente de la Administración, siempre 
queso garantice la denuncia con las forma
lidades prevenidas por Real orden de 30 de 
Junio de 1868.

82. La misma Dirección se reserva el 
nombramiento de Investigadores especiales 
de la riqueza inmueble y pecuaria en las 
capitales do provincia y en los demás dis
tritos que lo considero necesario; los cuales 
serán retribuidos con el importe total de las 
mullas de que tratan los arts. 199 y 200 del 
reglamento de amillaramienlos.

83. Cuando estos Investigadores practi
quen trabajos determinados de reconoci
miento de fincas ó recuento de ganados, por 
encargo ú órdon especial de la Administra
ción, y de cuyas operaciones no resulten 
ios contribuyentes incursos en multa ú otra 
clase de penalidad, serán aquellos retribui
dos con las dietas ú honorarios que se fijen 
para estos casos por el Ministerio de Ha
cienda.

8í. En todos los casos en que haya ne- 
eesidad de llenar ó formar declaraciones á 
costa de los morosos, según determina el 
segundo párrafo del arl. 130 del reglamento 
y siempre que no sea posible hacerlo por 
medios confidenciales exactos, so practicará 
de oficio la operación, en la misma forma 
acordada para las comprobaciones pericia
les en los artículos 136 y 137 de aquel.

8a. Las mullas administrativas y sus 
costas de que trata el capítulo 8.° del regla
mento se exigirán en su caso por la via de 
apremio, considerándose estos procedimien
tos gubernativos, al tenor do lo dispuesto 
en el art. 63 del Real decreto fecha 23 de 
Mayo de 18iu.

DISPOSICIONES GENERALES.

86. 
do los 
con su

zi medida que se vayan terminan- 
trabajos estadísticos de los pueblos 
aprobación y demás solemnidades 

debidas, empezarán á servir de baso los 
amillaramienlos para la derrama ó reparti
miento individual del cupo que por contri
bución territorial so designe á cada distrito 
municipal; pero no se tomará en cuenta su 
resultado para la imposición de cupos pro
vinciales y municipales hasta que, termina
do el servicio en todas las provincias ó en 
todos los pueblos de cada una, disponga el 
Gobierno lo que crea conveniente.

87. Las Judias mmnicipales y Comisio
nes de Evaluación, conforme vayan conclu
yendo sus respectivos trabajos, remitirán 
por duplicado á las Comisiones especiales 
de Estadística un resúmen expresivo de to
dos los objetos de riqueza contribuyente, ar- 
glado al adjunto modelo núm. 6.”, y estas 
oficinas conservarán en su poder ejemplar 
unido á la cartilla de evaluación del res
pectivo pueblo y remitirán el otro á la Di
rección generaíde Contribuciones.

88. Se formará en cada provincia una 
Junta administrativa, compuesta del Jefe 
económico, Presidente; del Jefe de la Inter
vención, del Jefe de Negociado do Contri
buciones, del Letrado de la Administración 
económica, del Jefe de la Comisión do Esta
dística y de un Oficial do osla oficina, que 
ejercerá funciones de Secrelario.

Siempre que se crea necesario se convo
cará á las sesiones déoslas Juntas, como 
asociados, á los peritos de la riqueza rústica 

>- : y urbana nombrados por la Dreccion general 
.- í de Contribuciones á fin do ilustrar las cues-

liones que se refieran á actos propios de 
su respectiva facultad.

89. Las Juntas administrativas celebra
rán una sesión cada mes, sin perjuicio do 
reunirse más frecuenlemenlo cuando el 
Presidente ó algunos do los Vocales lo

2 ." Examinar las solicitudes, comunica
ciones y datos referentes á la riqueza de los 
pueblos y contribuyentes, que revistan asi
mismo gravedad y duda, y que el Jefe eco
nómico y el de Estadística crean convenien
te someter a la consideración y juicio déla 
Junta.

3 .u Conferenciar úllima y brcvemenle 
eon los Comisionados ó Delegados do los 
Ayuntamientos y Juntas municipales, des
pués qee estos hayan celebrado con la Comi
sión de Estadística la conferencia ó confe
rencias que se consideren precisas, en la t 
forma que determina el reglamento orgánico i 
de las Comisiones do Estadística de 10 del : 
corriente.

Y 4.° Resolver definitivamente las com-¡ 
potencias entre los peritos de la Administra-1 
cion y los do los contribuyentes en los casos
previstos por el citado reglamento orgánico.

90. Las Juntas administrativas tendrán 
sólo el carácter de consultivas en lodos 
aquellos asuntos en que laxativamente se 
hallen determinadas por las disposiciones 
vigentes las facultades de tramitación y re
solución por parle de la Administración ecd- 
nómica ó de la Comisión especial de Estadís
tica.

Y 91. Las Comisiones do Estadística, 
sin perjuicio do la frecuente y directa cor
respondencia en que han de estar con la Di
rección general de Contribuciones, darán á 
osla un parle mensual sucinto, poro expre
sivo, del curso que llevan los trabajos en la 
provincia, adelantos que vayan obteniéndo
se, y disposiciones más importantes adop
tadas para el mejor cumplimiento del servi
cio.

Madrid 16 de diciembre do 1878.—El Di
rector general, Federico Hoppe.

Circular.

Cuando la Dirección general dictó por ____ ......... ............. ......uv áiiouLVUV,UIJva
primera vez en 25 de setiembre de 1876 : políticas, divisiones territoriales y leves de 
algunas disposiciones previas como consc- J-------- ‘ ' ' ' • ‘
cuencia de la publicación del reglamento 
para la rectificación de los amillaramienlos, 
manifestó que la obra (|ue debía llevarse á 
cabo era, como es sin duda, la mas impor
tan le y la mas trascendental de cuantas
puede acometer la Administración econó
mica. *

Y de tal importancia es esta reforma y 
tanto interesa al país y al Gobierno que ten
ga por base la verdad y ja justicia, que no 
hay más que fijarse en sus dos principales 
y levantados propósitos: es el primero la 
averiguación de la riqueza inmueble y pe
cuaria en toda su verdadera importancia, 
y el segundo la nivelación de los censos 
tributarios para la más justa y equitativa 
distribución de los impuestos. '

La Administración va, pues, á acometer 
con la formación de los nuevos amillara
mienlos la estadística de la riqueza inmue
ble y pecuaria, esa empresa que tan difícil 
y costosa parece, pero que apesar de lodos 
los obstáculos é inconvenientes es posible 
ver realizada, pues un pueblo como el nues
tro, acostumbrado á luchar y vencer en es
tas obras de la inteligencia "y del trabajo, 
solo necesita voluntad y abnegación para 
que, unido á la acción del Estado, se reco
ja el fruto de esta imporlaniísima reforma.

Y es indudable que por honra nacional y 
por conveniencia propia ha de lomar la ac
titud digna que lanío se necesita para que 
quede á un lado el interés pobre y mezqui
no de aquellos qüé in Ion taran aun seguir 
beneficiados á costa del contribuyente do 
buena fé.

El reglamento de los amillaramienlos de 
19 do setiembre de 1876, reformado en 10 
del mes actual, ha impuesto á la Dirección 
general de Contribuciones grandes deberes: 
son también muy importantes los cometidos 
á las Juntas provinciales, regionales y mu
nicipales, y los que la Administración eco
nómica provincial ha de llenar entrañan 
asimismo gravedad suma y no escasas difi
cultades

Poro cooperando lodos á un mismo fin, 
resultará la fuerza de acción necesaria para 
dar cima á la reforma, poniéndonos al ni
vel de otras naciones adelanladas en el pro
greso de las ciencias y de sus intereses ma
teriales.

5
no quiere esto decir de una manera 

absoluta que entre nosotros sea desconocida 
la ciencia de la estadística, pues tal vez po
damos envanecernos de haber sido en otras 
ocasiones los primeros en preparar y reali
zar trabajos (jue otros pueblos han lardado 
mas tiempo en acometer.

Ni nuestra vecina República, que hasta 
su revolución del siglo pasado no pensó se
riamente en esto; Bélgica, que en 1856 de
claraba la indispensable necesidad de nue
vas evaluaciones para restablecer la igual
dad en la distribución de los impuestos di
rectos; ni los pueblos de Alemania que hoy 
se organizan en nuevo y poderoso Imperio, 
como los de Italia en niieVa y vasta Monar
quía, ni las demás naciones do Europa que, 
más conocidamente atrasadas por sus con
diciones topográficas, sus tradiciones histó
ricas y sus costumbres políticas, entran ya 
por el camino de esas necesarias reformas, 
dejarían de envidiar á nuestro país el alre- 
vido pensamienlo en poco tiempo realizado, 
debido al feliz reinado de Felipe V.

Cerca de siglo y medio hace que se hizo 
una investigación general de la riqueza, 
cuyo trabajo, conocido con el nombre de
Catastro do Ensenada^ ha legado á la his
toria con páginas de merecida gratitud el 
nombre ilustre de su autor.

Este trabajo, digno do consideración y de 
respeto, que todavía es consultado con fre
cuencia y con fruto, revistió en sus formas 
los caracteres principales de un registro de 
fincas y los de un catastro por masas y cla
ses do riqueza, y revela en su fondo exac
titud, perseverancia grande y el mas vehe
mente deseo por las Autoridades, Corpora
ciones y demás personas que entendieron 
en él, sin qué fallase la cooperación indi
vidual y desinteresada de los contribu
yentes.

j Si esos trabajos del Marqués de la Ense
nada hubieran seguido perfeccionándose, 

; siendo base y fundamento de necesarias re- 
i formas y de los accidentes naturales del 
í tiempo, no se haría hoy tan difícil la obra 
i emprendida; pero nuestras vicisitudes y 
' desgracias y los cambios tan frecuentes de 

sislpmas administrativos, de insliluciones 

desamortización hicieron que quedaran en 
desuso y que se olvidaran.

Ha existido y aun existo entre nosotros 
una creencia grave por sus consecuencias y 
exagerada por sus equivocados y capricho
sos fundamentos.

Hay alarma y prevención do parte de 
muchos contribuyentes en sus relaciones 
con la Administración pública.

Esas infundadas preocupaciones deben 
por completo desaparecer.

La exageración que puedan lener los tri
butos se modifica con la buena fé de ios 
contribuyentes, llamados á regularizarlos 
dentro de la verdad, y por consiguiente de 
la justicia; y poco so adelanta cuando se 
loma por base de sistema la ocultación y no 
se ayuda lealmenle al Estado para qué lo
dos contribuyan en la medida de su capaci
dad y de sus naturales recursos.

Así, los pueblos que se educan dentro do 
las buenas teorías administrativas, llegan á 
comprender que no es por cierto signo de 
pobreza el aumento do los impuestos, sino 
las más veces ocasión de incremento en la 
riqueza pública y de individual bienestar.

No licué, pues, la Administración el in
sensato alan de abrumar al conlribuyenle 
con gravámenes que maten las fuentes de 
la riqueza; quiere y desea el descubrimien
to de la verdad, la igualdad en la manera 
de contribuir sin irritantes monopolios v 
regular el gravámen de la propiedad bajo 
el tipo razonable y justo que guarde per- 
íecla armonía con lo que sea compatible 
con la manera de ser y de vivir de nuestro 
pueblo.

Ll lipo de 21 por 100 con que ostensi
blemente aparece gravada lioy la propiedad 
territorial y la riqueza pecuaria de España 
podría ser impugnado, como la Dirección 
inanitestó no hace mucho tiempo, pero sólo 
cuando él fuera resullado exacto de una es
tadística perfecta; cuando un ámplio siste
ma de impuestos locales gravase extraordi
nariamente dichas riquezas, después de ha
ber agolado hasta un punió racional la ma
teria imponible en quo descansan las con
tribuciones indirectas; y cuando por oirá 
parle el Tesoro no alemiiera como atiende 
aquí á muchos servicios que en otras na
ciones eslán al exclusivo cuidado de las lo
calidades respectivas.

M.C.D. 2022
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El pueblo inglés, cuyas contribuciones 

indirectas representan ei 6o por 10o de su 
presupuesto de ingresos, y las directas por 
consiguiente el 3o, suponiendo este el 18 
por 100 de la materia imponible para el 
Tesoro,., grava la propiedad con otro tipo 
proporcional de 10 á 30 por 100 según las 
localidades como impuesto local, ó lo que 
es hoy en España el 4 por 100 de recargo 
municipal. Y todo esto es, como queda di
cho, independiente de los impuestos indi
rectos que afectan al consumo, y cuyos 
sacrificios que rayan en lo fabuloso se im
ponen voluntariamente allí los pueblos pa
ra disfrutar de mayor seguridad individual, 
de mejor instrucción y de grandes comodi
dades representadas por las obras públicas, 
la beneficencia y la policía urbana en to
das sus esferas.

Sigamos, pues, estos ejemplos en cuanto 
lo permitan nuestras costumbres generales, 
nuestra organización política y administra
tiva, y nuestro modo de ser en la vida so
cial é individual, porque tampoco las situa
ciones son iguales en lodos los países ni aun 
en todas las épocas; pero una vez que po
seamos el convencimiento íntimo, así de 
nuestros derechos como de nuestros debe
res, y que reconozcamos y disfrutemos el 
benéfico influjo de sacrificios convertidos 
en utilidad y bienestar creciente, habremos 
llegado al desiderátum de lodo pueblo que 
se estima en mucho, y que como el nuestro 
tiene tantos y tan grandes elementos de to
das clases para colocarse en tan lisonjera si
tuación.

Vengamos, pues, ya al punió concreto y 
principalmente objetivo de la presente cir
cular.

Si las declaraciones individuales que han 
de extenderse en las cédulas repartidas á 
domicilio son la primera base y fundamento 
esencial del importantísimo trabajo que hoy 
empezamos, y singularmente de los regis
tros de fincas y ganados que deben abrirse 
con presencia de aquellos, las cartillas, ó 
sean los tipos de productos y gastos de los 
objetos de riqueza, son á su vez la base fun
damental de las evaluaciones.

De estos interesantes documentos, cuya 
importancia y trascendencia está bien al 
alcance do todos, se propone hoy tratar la 
Dirección general, cumpliendo por una par
le los altos deberes que le impone el regla
mento, y deseando por otra facilitar medios 
de inteligencia y de irresponsabilidad á to
das las oficinas, Corporaciones é individuos 
quede tan vasto como complejo asunto han 
de ocuparse.

Los modelos números 7, 8 y 9 del regla
mento de amillaramientos á que se han de 
ajustar las cartillas en su forma, dán ya 
una idea bien clara y hasta perfecta del 
único sistema adoptado para encontrar la 
verdad, y por consiguiente, la exactitud 
precisa en la regulación de los valores re
dituales de la riqueza rústica y pecuaria.

Pero como la verdad suele también ex
traviarse en su camino por mas ancho y rec
to que este sea, especialmente cuando ella 
vá en busca de hechos y resultados tan in
fluyentes en el porvenir de los pueblos y de 
los intereses particulares, por eso la Direc
ción general desde su centro do prepara
ción, inspección y vigilancia en que el re
glamento la coloca, las Juntas provinciales 
y Administraciones económicas desde su al- 
iura local do examen y práctico consejo, y 
lodos con ese celo y "ese interés que hay 
que reconocerles, estamos en el deber do 
aclarar, aconsejar y prevenir lodo cuanto 
tienda á evitar el desnivel de los censos 
imponibles, pues solo de osle modo puede 
verso asentado sobro sólidas bases el im
puesto, y hacerse justo y equitativo el re
parto entro las provincias, los pueblos y los 
contribuyentes.

Huertas.

El primer ejemplo quo présenla el mo
delo núm. 8.°, se refiero á una huerta ó una 
hectárea do tierra do regadío destinada al 
cultivo do hortalizas.

Es, como lodos los demás, solo un ejem
plo, y por lo lanío ya se comprendo fácil
mente que al determinar los productos en 
especie deben acumularse lodos los que la 
huerta rinda, como legumbres, frutos, etc., 
pues ordinariamente en las huertas se sos 
tienen mayor ó menor numero do árboles 
frutales quo aumentan los rendimientos de 
la finca sin mas trabajo ni gasto importan
te que el do la recolección de su fruto.

Las huertas, por las ventajas do su situa
ción próxima generalmente á las poblacio
nes, proporcionan gran seguridad de sus 
productos, laboreo y abono perfecto y cons
tante y llegan á ser en todas parles ¡os ter
renos de más superior calidad y de rendi
mientos extraordinarios.

Arrendadas por punto general, hay en 
ellas, como en todas las demás fincas rústi
cas que so arriendan, dos productos líqui
dos para el amillaramienlo, el del propieta
rio y el del colono, conocido vulgarmente 
por hortelano.

La cuenta ó demostración de productos 
en especie y gastos de explotación ha de 
arrojar ambas cifras de materia imponible, 
y estas no pueden ménos de oslar en relación 
directa con el valor capital de la linca, que 
représenla la renta del propietario y se lla
ma capital fijo, y con ese otro capital que se 
llama circulante y que el arrendatario anti
cipa constantemente para obtener los rendi
mientos con que por una parle satisface el 
canon y por otra atiende el sostenimiento de 
su familia.

! No pueden pues, al hacerse las cuentas 
= disminuirse calculadamente los verdaderos 
■ productos ni aumentarse los precisos gastos 

sin que dejen de advertirse fallas que tan 
í fácilmente pueden poner de manifiesto los 

eonlratos de arrendamiento público ó priva
do, las escrituras de venias, los precios or
dinarios de los frutos y el tanto de los jorna- 

, les, cuyo precio ordinario es en todas par- 
¡ tes facilísimamente averiguable.

Tierras de sembradura.

¡ Los terrenos de sembradura, cuyos dos 
ejemplos figuran en el modelo de la cartilla 
con la distinción de regadío y de secano, son 
de diversas clases, y según también la diver
sidad de sus calidad se destinan distintamen
te al cultivo de cereales y semillas en la for
ma que se dirá, cuyas observaciones en su 
mayor parte serán comunes y aplicables á 
todos ellos.

Los de regadío se siembran todos los años, 
y los de mayor ferocidad dan en muchas lo
calidades dos cosechas anuales: por ejemplo 

' una de trigo y otra de maíz.
En las de secano se distingue una clase 

privilegiada que comunmente se denomina 
Ruedo, y es una zona de cierta extensión de 
tierras más próximas á la población cuyo 
cultivo y abono es por lo mismo más fácil, 
más esmerado y ménos costoso. La natural 
bondad de estos terrenos permite también 
su siembra anual.

Las tierras llamadas de campiña ó vegas 
son ya la generalidad ó casi totalidad en mu
chos pueblos en que el sistema ordinario de 
cultivo es el llamado de año y ve^,N consis
te en que las tierras que se siembran un 
año quedan al siguiente vacías ó de barbe
cho. Y hay también ciertas localidades en 
que por falla de pastos para el sostenimien
to del ganado se siembra al tercio, lo cual 
supone que las tierras sembradas un año por 
ejemplo de trigo ó cebada, quedan otro año 
vacías ó de barbecho, y otro de pastos para 
aquel efecto. Pero en estos casos suele ha
ber poca ó ninguna diferencia entre los ren
dimientos de estos terrenos y los de año y 
vez, porque como el descanso dolos mismos 
es grande, se utilizan ios barbechos cuando 
ménos en sus dos terceras partes para la 
siembra de habas, garbanzos y algunas otras 
semillas, que hasta bonifican en vez de per
judicar la tierra, y el valor de los pastos en 
la hoja queá este efecto se destina compen
sa también cualquiera oirá diferencia.

Y por último, hay en muchas localidades 
otros tórrenos do sembradura que se cono
cen por el nombre de Rosas y son los situa
dos en puntos altos y montuosos á veces en
tre encinares y alcornocales, de los cuales 
se uliliza cada dos ó tres años la parle con
veniente para la siembra do cereales y se
millas. .

Es, pues, necesario poner el mayor cui
dado en formar una cuenta do productos y 
gastos no solo por cada año, sino por cada 
cosecha, para deducir después el total ó tér
mino medio quo corresponde así á los terre
nos que producen en el año dos cosechas 
como á los do una y á los en quo ésta se 
realiza cada dos ó Iros años.

Los productos íntegros en especio alri- 
buibles á los terrenos do quo so viene ha
blando, así como el precio de los jornales 
para los gastos do labranza y recolección, no 
pueden ménos de fijarse prudcncialmenle y 
por el cálculo más exacto posible de los que 

correspondan á cada medida de tierra según 
su calidad en el año común del decenio, 
durante el cual se observan lodos los acci- 
denles prósperos y adversos á quo están su
jetos dichos productos y gastos.

Pero este cálculo es preciso que se haga 
con exactitud remarcable, para que, como 
se ha dicho al hablar de las huertas, apa
rezca en consonancia el valor capital con el 
reditual de las lincas y éste, ó sea la renta 
del propietario, con él premio moderado 
que corresponde al colono por su trabajo y 
por el capital anticipado para los gastos de 
explotación. Esta observación importante es 
aplicable por punto general á lodos los ob
jetos de riqueza, y por lo tanto excusaremos 
en adelante su repetición.

Mas así como los productos íntegros de 
las tierras han de ser los ordinarios, tam
bién hay que cuidar de que no se exageren 
los gastos, pues las instrucciones no per
miten más que los puramente indispensa
bles para la explotación y beneficio de las 
lincas.

Así, pues, la regulación de los jornales y 
su precio, deducido del decenio mandado 
observar, ha de estar forzosamente en rela
ción con los límites de cada territorio masó 
ménos proporcionado á su población, con 
el valor de los principales artículos de sub
sistencia y con alguna otra causa extraordi
naria y reguladora también del precio del 
trabajo. '

Y hay en fin que teñeron cuenta que los 
labores no pueden ser tantas ni tan esme
radas en tierras de inferior calidad como en 
las de superior clase, que el interés del ca
pital representativo de la yunta no debe ex
ceder de un 6 por 100 aplicable en propor
ción de lo que corresponde á cada medida 
de tierra de las que ordinariamente se den. 
por año á cada yunta, que el gasto de la es
carda y otros análogos no se emplean gene
ralmente en tierras ligeras, de poco produc
to y que admiten poca semilla por su escasa 
fecundidad, y que el de trasporte al mer
cado no debe fijarse en pueblos donde le 
haya ó de donde por punto general no se 
acostumbre á llevar los frutos por no resul
tar del consumo interior sobrante de ellos.

Viñas.

Los terrenos destinados al cultivo de la 
vid se explotan de diferentes maneras, se
gún las costumbres y necesidades de los 
pueblos y conforme á lo que exige la clase 
del fruto y su aplicación propia y mas ven
tajosa.

Hay localidades y aun comarcas en donde 
se vende la uva en grano o racimo, en cu
yas cartillas deben representarse así estos 
productos, eliminándose los gastos de fabri
cación del vino que figuran como ejemplo 
en el modelo núm. 8.° del reglamento; hay 
otras en donde la uva se destina á pasa, y en 
este concepto deben determinarse los pro
ductos íntegros en especie, cambiando los 
gastos de elaboración de vino por los de pa
sero y caja, será ú otra clase de envase or
dinario; y hay por fin otras, que son las 
mas, en donde el fruto de la vid se destina 
generalmente á la elaboración y venta del 
vino, para cuyos casos sirve perfectamente 
el ejemplo del precitado modelo con todos 
sus detalles.

En la designación de estos productos ín
tegros en especie prudencialmenle calcula
dos, como queda dicho para las tierras do 
sembradura y como hay que hacerlo para 
todos los demas objetos de riqueza, deben 
comprenderse los de la pampancra, los de 
los sarmientos y otras leñas muertas que 
resultan de la poda y descepo de las vides 
que se reponen, y los del orujo que se uli
liza en la fabricación del aguardiente y otros 
usos.

Los gastos de explotación de las viñas 
están bien claramente marcados como ejem
plo en el modelo del reglamento. Por lo 
lanío, si estos no se exageran con el propó- j 
silo calculado do disminuir el liquido im- ; 
ponible, si los de reposición por deterioro I 
de vides no exceden, porque en ningún caso • 
deben exceder do un décimoquinto, y los do j 
custodia se limiten al jornal do un guarda, I 
por tres meses y por el número do obradas • 
ó aranzadas de viñas que pueda este cusió- ¡ 
diar, se habrá llenado el objeto de la ley. -

La Dirección general cree quo al fin se 
llenará este en lodos los casos; pero en los 
que hacen referencia á viñas, olivares, mon
tes y otra clase do arbolados, serán doble- 
monto indisculpables las fallas, y revesti- í

rán hasta carácter de ingratitud, porque to
dos estos objetos de riqueza vienen teniendo 

¡ por la ley desde 1845 una protección hasta 
excesiva con la exención del pago de con
tribución concedida por quince y treinla 
años á las viñas y arbolados.

Olivares.

En los olivares debo tenerse en cuenta 
una observación análoga á la que queda he
cha para las viñas respecto de aquellos 
pueblos en cuyas cartillas deba consignarse 
en los productos íntegros en especio el de 
aceituna ó el de aceite.

A este producto, que es el principal, hay 
que agregar, como ya se indica en el mode
lo, el de los pastos, cuando el terreno se 
utilice de este modo; el de las leñas proce
dentes de la poda ó desvárelo, el del orujo; 
y además el rendimiento que ofrezca la par
te del terreno que cada año se destine á la 
siembra de cereales y semillas, cuyos gas
tos de labranza sirven al propio tiempo pa
ra obtener este resultado y para mejorar las 
condiciones y fructificación del arbolado.

Este gasto, por consiguiente, es, como se 
ve en este objeto de riqueza, doblemente re
productivo que en los demás.

El de conducción de la aceituna al moli
no, que regularmente se halla en la misma 
finca, ó muy próximo á ella, entra regular
mente con el de molienda y otros consi
guientes á esta operación; pero en ningún 
caso pasa este del 10 por 100 del producto 
neto.

Y para la designación de lodos los demás 
debe tenerse siempre presente la observa
ción general de no atribuir desembolsos 
exagerados á terrenos y arbolados á que por 
su inferior calidad se fijen productos exi
guos, para no incurrir en conlradicciones 
fáciles de ser advertidas, y por la tanto de
sechadas.

Montes.

Para calcular y fijar en las cartillas de 
evaluación los productos íntegros y los gas
tos reproductivos ó de explotación de los 
montes y bosques, ya sean estos de encina, 
ya de alcornoque, ya de otra clase, y cuyas 
maderas se destinan á construcción, al car
boneo, ele., es preciso tener en cuenta an
te todas cosas la forma en que estas fincas 
se explotan y se benefician, ya sea osla ar
reglada á los buenos principios de selvicul
tura, ó ya se realicen sus producios de una 
manera discrecional. De cualquier modo los 
resultados vienen á ser análogos, salvo ra
ras excepciones, durante un periodo de
terminado de liempo, si bien dichos buenos 
principios aconsejan se hagan las cortas y 
enlresccas por años y por zonas de determi
nada extensión á fin de que en el trascurso 
de diez, doce ó más períodos se halle ya la 
zona quo se explotó primero en disposición 
de volverse á explotar.

De este modo es fácil consignar en la car
tilla los productos íntegros que por el ex
presado concepto de cortas para maderajes, 
carbonos y otros usos corresponden á cada 
hectárea en el año común del decenio.

Pero los montes y bosques tienen además 
oíros productos muy impértanles que deben 
acumularse al anteriormente citado en la 
misma forma que expresa el modelo de re
glamento para los demás objetos de riqueza.

El de los pastos suele ser de la mayor 
consideración y do un rendimiento cons
tante, ya se arrienden estos para invernar ó 
para veranear los ganados según sus clases, 
y según también la situación topográfica y 
climatológica de los pueblos ó regiones do 
que se trate.

El producto de la bellota es también con
siderable, no sólo para la venta do este fru
to, sino para el cebo del ganado do cerda, 
que es el acto á que se aplica más general
mente el nombre do monlanera.

El do los corchos es asimismo de impor
tancia suma por la grande aplicación que 
tiene no sólo á las vasos ó cajas para colme
nas, sino para oíros importantes usos, como 
es uno principalísimo el de los tapones, 
cuya industria sostiene á varios pueblos, 
especialmente en las provincias de Aragón 
y Cataluña.

Por último; hay las leñas muertas, resi
nas, caza y espartos, siendo ya hoy estos 
últimos una industria tan desorrollada (y 
por cierto <|ue figura en muy pocos amilla' 
ramienlos), como que se uliliza cual mate
ria filamentosa en la fabricación de tejidos
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de muchas clases, y hasta en la del papel or
dinario.

Formuladas tan minuciosamente en las 
cartillas las cuentas de estos productos, pa
ra imputar los respectivos á cada unidad 6 
hectárea, y deducidos los gastos de explota
ción puramente indispensables en la forma 
determinada por el arl. 101 del reglamento 
de amillaramientos, se obtendrá el verda
dero líquido imponible para las más justas 
y equitativas evaluaciones.
' Con las observaciones que quedan hechas 
respecto de los cultivos mas principales, 
cree la Dirección general que no han de ser 
necesarias mas extensas y minuciosas expli
caciones acerca de otros muchos objetos de 
riqueza agrícola de que podria seguirse tra
tando, especialmente respecto de aquellos 
que son propios y exclusivos de ciertas y ! 
determinadas regiones por las condiciones y i 
situación topográfica y climatológica de los ; 
pueblos ó zonas en que se cosechan pro- i 
duelos tan estimables, como el arroz, laco- ; 
chinilla, la caña de azúcar, etc., etc.

Cañas de adúcar.

Terminará, no obstante, la Dirección esta ■ 
parle de su circular con un breve ejemplo, í 
ya que en el modelo núm. 8.° del reglamen- i 
lo no han podido tampoco ponerse lodos, re-1 
ferenle al último concepto de los citados, ó i 
sea al cultivo de la caña de azúcar, por lo ! 
mismo que este ramo de riqueza bastante í 
nuevo en la Península se va extendiendo ya 
tanto, y produciendo tan excelentes resul
tados su desarrollo, especialmente en las 
provincias de Valencia, Castellón, Málaga y : 
otras, como que so sabe que son ya varias ¡ 
las Compañías que se han organizado para í 
el establecimiento do ingenios y explotación 
de la industria azucarera.

Coste de una fanega de tierra demarco real.

Pesetas

9 Obradas de arada, á 7‘50. . 67‘aO
8 jornales para atajar la tierra, 

á 2.............................. 16
10 Idem para la postura de la

caña, id.............................. 20
600 Arrobas de planta, á 60 cén

timos de peseta. . . . 360
19 Jornales para riegos, á 2. . 38
33 Idem para cava, id. . . . 66
16 Idem para viña, id. . . . 32

Zafra...................................100

699l50
Producto de 2.000 arrobas de 

caña, áo0 cent. . . . 1.000‘50

Liquido....................... 300'50

Acerca de esta demostración deberá te
nerse presento:

l.° Que ella no es mas que un ejemplo, 
v por lo tanto variable según las condicio
nes de los terrenos y respectivas locali
dades.

Y 2." Que, cual se deja indicado, cor
responde á una medida de tierra de deter
minada extensión superficial y de clase ó 
calidad media, cuyos productos y gastos 
podrán variar también según que sea mas 
ó menos feraz el terreno á que los casos 
prácticos hayan de aplicarse.

Ganadería.

Siguiendo la Dirección en el sistema de 
observaciones que se ha propuesto en la pre- 
8ente circular, lócala hablar ahora de la ri- 
’iocza pecuaria, concepto importante, como 
Qneda dicho, y que adquiere también el 
ycsarrollo consiguiente á las necesidades, 
adelantos y bienestar del pais.

Lanar.

El ganado lanar os en España el mas nu
meroso é importante, y el que mas utilidad 

be no ti ció presta á muchos y muy i ulere
antes actos do la vida humana. Es podero- 

•^o auxiliar de la agricultura por el constante 
. beneheo abono (¡ue dá á los campos: es 
amblen inmensa la utilidad que ofrece á la 

mduslria fabril con sus lanas, producto ó 
j-oseeha anual y fija; es don apreciable de 
•a naturaleza para el alimento del hombre 
(nn sus sabrosas y nutritivas carnes y le- 
cnes; y después de lodo son aprovechables

sus pieles para usos muy interesantes tam
bién.

Para fijar con cabal exactitud en las car
tillas los rendimientos do cada cabeza de 
ganado lanar, es preciso hacer por lo menos 
dos demostraciones ó cuentas de productos 
y gastos, una para el ganado estante y otra 
para el trashumante. El primero, y aun el 
traslerminanle, está siempre fijo en úna lo
calidad, ó traspasa cuando más los limites 
de uno ó dos pueblos y tiene condiciones 
bastante diversas, especialmente en el nú
mero exiguo de cabezas de que en la gene
ralidad se componen los hatos, piaras ó re
baños. El trashumante, que es el que pasa 
de unas á otras provincias y comarcas para 
veranear, se encuentra siempre en grandes 
porciones ó rebaños de 500 á 1.000 cabezas, 
y el conjunto de estos pertenecientes á un 
solo ganadero, toma entonces el nombre de 
cabaña, porque necesita un cabañero ó ma
yoral y hasta un segundo, cuando la cabaña i 
es muy numerosa, independientemente de I 
los pastores y zagales que cuidan de cada 
rebaño.

Por lo mismo se comprende bien que los | cartillas de evaluación, con perfecta exac- 
gaslos del ganado trashumante sean de ma- 1 ' - • ■
yor consideración que los del estante, y la 
necesidad por lo tanto, como queda dicho,
de formar dos cuentas de productos y gas
tos, que den por resultado los dos diferentes 
y respectivos tipos de evaluación para cada 
cabeza do ganado lanar.

El ejemplo de la cuenta puesto en el mo
delo núm. 8.° del reglamento para 100 ca
bezas do esta clase de ganado se refiere mas 
propiamente al estante; pero la observación 
antes citada no quiere decir tampoco, por 
ejemplo, que dada la necesidad de un pas
tor y de un perro para un halo de 100 ca
bezas, deban ser precisos cinco pastores y 
cinco perros para un rebaño de 500. Gene
ralmente un pastor con dos zagales puede 
cuidar de un rebaño de ovejas dada la ín
dole mansa de este ganado, de manera que 
este y otros gastos análogos son de natura
leza distinta al de los pastos y el esquilo, 
por ejemplo, que importan siempre tanto 
mas cuanto mayor sea el número de cabezas 
que sirva de base al cómputo ó demostra
ción que se haga para averiguar la utilidad 
de cada una.

Como detalles para la formación mas 
exacta de las cuentas de estos productos y 
gastos debe tenerse presente en primer lu
gar, que el tanto fijado en los primeros co
mo rendimiento del estiércol ó redro ha de 
guardar proporción idéntica al que se ha
ya determinado en los gastos de los respec
tivos terrenos de sembradura, como abono 
de estos. Que el producto de las crias ven
didas y reservadas para reposición y au
mento de la piara ó rebaño ha de estar en 
relación también con el de tres cuartas 
parles próximamente del número'de cabe
zas que juzgue en el cómputo. Que hay 
que lomar en cuenta el producto importan
te de los carneros vendidos como sobrantes 
de los reservados para padres. Que al pro
ducto de las pieles debe aumentarse el de 
las carnes que se aprovechan por muertes 
ó inutilización del número de cabezas á que 
aquelas correspondan, dado el abono de 
gastos por enfermedades y pérdidas por 
mortandad de que trata el respectivo ejem
plo del modelo de estas cuentas.

Cabrio.

A pesar de que en España no se ha lle
gado todavía á la perfección que otros paí
ses alcanzaron en el aprovechamiento de 
las leches para la fabricación de quesos, no 
puede decirse que aquí deje de prestar 
grande utilidad la cabra en su principal 
producto de la leche, aplicable á grandes y 
diarias costumbres y necesidades de la vi
da, y en sus otros productos accesorios de 
crias para la venta de cabritos, do pieles 
para usos industriales muy comunes, y de 
carnes que en muchas localidades sustitu
yen con el nombre de cecina al uso ali
menticio del ganado vacuno.

El cabrío es también numerosísimo en 
nuestro país, pues independientemente del 
dedicado á satisfacer el consumo de las 
poblaciones, hay en nuestros campos pocos 
cortijos, granjas, lagares ó haciendas con 
casa rústica ó de recreo, donde no se ten
gan una, dos ó mas cabras, (¡ue en algunos 
puntos suelen llamarse de avio, para aten
der á necesidades ordinarias do esta clase 
de habitantes, ó para llevar sus productos 
á la venta de pueblos mas próximos.

Deja siempre la cabra una utilidad cons- 
lanle y tija, y de mayor importancia que 
la relativa á su valor capital, porque la ex
plotación ó beneficio de esta granjeria se 
hace siempre en condiciones capaces de ob
tener con seguridad rendimientos positivos.

La principal do estas condiciones es la 
de limitarse en la mayor parle de los casos 
osle comercio á un número pequeño de ca
bras, que no pasa por punió general de 30 
ó 4ü, por mas que este número necesite 
siempre un cabrero y un zagal para el cui
dado y todas las demas necesidades de la 
piara.

Así procura el ganadero no sostener la 
hembra estéril ó poco criadora, ni aun la 
que no da una cantidad de leche propor
cionada á las demás. Y así también, por 
medio de una fácil combinación, logra que 
las tres cuartas parles próximamente del 
halo estén siempre en estado de producción 
constante.

Deben, pues, tenerse en cuenta estas im
portantes observaciones para determinar en 
las cuentas de productos y gastos de las 

lilud, los pormenores que expresa el ejem
plo del modelo, designado con el título de 
cabrio ó granjeria.

Vacuno.

Para averiguar los rendimientos de cada 
cabeza de ganado vacuno, es preciso empe
zar por formar dos cuentas distintas de pro
ducios y gaslos, como se indica en el mode
lo, una respectiva al destinado á la labor, y 
otra al dedicado á granjeria.

La primera cuenta ó demostración es su
mamente fácil de ejecutar y viene á ser tam
bién en ciertos detalles de una exactitud 
matemática, por guardar perfecta relación 
con la designación que se ha hecho ánles 
en la cuenta de gastos de las tierras de 
sembradura respecto á los que se refieren al 
cosle de la yunta y jornales del gañan en 
los dias necesarios para la labor del terre
no. Deforma que los productos serán en es
te caso los alribuibles al tiempo ocupade 
en estas faenas y al resto de los dias útiles 
del año invertidos en otras propias de esta 
clase de ganado, y los gastos deben quedar 
limitados ai de manutención y al interés del 
capital en la forma prescrita por el art. 121 
del reglamento de amillaramientos.

La cuenta ó demostración del ganado va
cuno destinado á granjeria reviste otras for
mas enteramente distintas del destinado á 
la labor, y varias también entre si.

Por lo mismo la regulación del valor de 
las fincas debe hacerse lomando por base 

1 el que cada una de estas tiene en los tres 
; primeros años, para deducir el término mc
i dio correspondiente á cada cria, porque 
: sabida es la considerable diferencia que 

hay en un ternero vendido el primer año á 
un' real, como así se llama el que llega á 
dos, y do este á un utrero, denominación 

- dada ál do tres años, y en cuya edad entra 
ya al animal en el verdadero estado de no

. villo ó loro, y su valor es mucho máscon- 
¡ siderable. ,
i Acerca de los demás productos y gastos 
í que deban figurar en las respectivas cuentas 

de esta clase de ganado, la Dirección no 
puede hacer por ahora otra cosa que refe
rirse álos que bien claramente se expresan 
en el modelo del reglamento.

Caballar.
Dando aquí por repelidas las observacio

nes hechas para el ganado vacuno, respec
to al caballar y así al dedicado á la labor 
como al destinado á granjeria, hay no obs
tante que insistir en la necesidad de que el 
cómputo ó cuenta de productos y gaslos se 
refiera por lo menos á tres años, al cabo de 
los cuales se supone ya úlil y en estado de 
venta un potro.

Debe tenerse además gran cuidado en que 
al consignarse los producios por utilidades 
de la trilla, sean estos proporcionados y re
lativos á los (|ue se han abonado por este 
concepto en los gaslos de agricultura á fin 
de no incurrir en contradicciones.

Y por último, al consignar los jornales 
de yegüeros y zagales, debe deducirse la 
parle correspondiente queso haya abonado 
también por trilleros y otros análogos en los 
gastos de recolección de las tierras de labor.

Mular.
Para el ganado mular dedicado á la labor 

sirven asimismo y en formas análogas las 
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observaciones que quedan hechas respecto 
al ganado \acuno y caballar, y puede pol
lo tanto decirse ya "poco en cuanto al mu
lar, porque la granjeria ó comercio de este 
ganado se ejerce generalmente por tratan
tes, que por las utilidades de este tráfico 
están sujetos al pago de la contribución in
dustrial, y por lo tanto el ganapo mular do 
esta clase no puede ser comprendido en las 
cartillas como base para la imposición del 
impuesto. "

Pero fuera de este caso debe consignarse 
en las mismas un tipo evaluatorio para el 
resto del ganado mular que no deja de ser 
importante, y que no estando dedicado á la 
labor ni al citado tráfico se halla destinado 
al uso propio ó á otros que no sean los ante
riormente expresados.

De cerda.

Si se comprende bien el ejemplo suficien
temente expresivo puesto en el modelo para 
formar lo cuenta de los rendimientos que 
han de figurar en las cartillas de evalua
ción referentes al ganado de cerda, no po
drá menos de hacerse osla cuenta con cabal 
exactitud.

Es preciso sin embargo repetir aquí la 
observación que acaba de hacerse respecto 
al ganado mular, para que no se confunda 
la cuenta de un ganadero con la de un tra
tante ó recriador por la razón que ya queda 
manifestada. '

Pero independientemente de los recriado
res ó tratantes que pagan el subsidio indus
trial, es muy considerable en España el 
ganado de cerda, y el número de ganaderos 
que por este concepto deben ser compren
didos en los amillaramientos de la riqueza 
pecuaria.

A semejanza de lo que se dijo al tra
tar del ganado cabrío, habrá seguramente 
pocas casas de labor, cortijos, lagares, etc., 
en despoblado que en mayores ó menores 
proporciones no se dediquen á la cria del 
ganado de cerda, ya para el consumo pro
pio, yapara la venta pública, lo cual es ge
neral también en lodos los pueblos rurales, y 
con especialidad en los de las provincias del 
Norte y Occideule de España, en Galicia y 
Aslúrias por ejemplo, quedan, después del 
consumo interior de estas carnes para toda 
la Península; grandes sobrantes para el ex
tranjero.

Cuidadosamente hecha en las cartillas la 
cuenta ó demostración de estos productos y 
gaslos, no puede menos de tenerse en cuen
ta que en los casos referentes á ganaderos 
de un limitado número de cabezas, que son 
los mas, son muy limitados también los gas
los reproductivos y comunmente no se hace 
el de montanera, porque el cebo de dos ó 
tres cerdos, por ejemplo, se sustituye por 
otros medios y recursos propios y sobrantes 
en las casas de labor sin gasto notable.

Cuando se incluya entre dichos gastos el 
do montanera, hay que cuidar también de 
no poner estos en contradicción con los pro
ductos atribuidos por este concepto en el ti
po evaluatorio de los montos: por punto ge
neral no debe abonarse mayor gasto de mon
tanera al número de cerdos que puedan ce
barse en una hectárea de monte encinar, 
que el que se haya fijado en la cartilla por 
este concepto como producto de esa misma 
hectárea.

Otros productos.

Hay, por último, otros productos com
prendidos en el importante ramo de la ga
nadería, como el de las colmenas, poloma- 
res y los de sericultura, para los cuales no 
cree la Dirección general que sea preciso 
extender sus observaciones, porque las for
mas y ejemplos que extensamente se han 
dado para los demas pueden tener fácil apli
cación, y servir do enseñanza práctiva en 
la mejor ejecución de las cartillas y en lo
dos los diversos casos y conceptos que á estos 
interesantes documentos conciernen.

Así, pues, la Dirección espera y tiene 
grandísima confianza en que el estudio de
tenido y concienzudo del reglamento de 
amillaramientos y de la presente circular 
han do producir un éxito completamente 
satisfactorio en el interesante trabajo de las 
cartillas, base fundamental, como se dijo 
antes, de las evaluaciones. __

Las Juntas municipales y IComisiones de 
Evaluación son las Corporaciones llamadas 
en primer término y las regionales en se
gundo, á ese estudio y á ese trabajo, del
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que principalmenle depende la suerte de los ¡ 
futuros amillaraniientos de la riqueza indi
vidual conlribuliva. La Dirección general 
de Contribuciones apela á la discreción val 
patriotismo de lodos y cada uno de los res
petables individuos (jue las componen para 
que no se vean defraudadas esperanzas le
gítimas, que en último resultado han de 
ofrecer testimonio claro de la importancia 
de nuestra riqueza, del fomento de nuestra 
actividad y del progreso de nuestras cos
tumbres.

La Dirección no recomienda ni excita, 
como en tantas ocasiones es propio hacer, 
el celo de las Juntas provinciales ni aun el 
de los empleados todos de la Administra
ción económica que hayan de entender di
recta ó indirectamente en obra do tanta im
portancia como trascendencia; porque todo 
lo espera de respetables Autoridades y fun- í 
cionarios públicos siempre dispuestos, y en ¡ 
esta solemne ocasión mas que nunca, á se- ; 
cundar pensamientos, disposiciones y deseos i 
de un Gobierno que anhela leal y honrada- í 
mente que el pais oblonga el fruto de estos 
importantísimos trabajos.

Madrid 16 diciembre de 1878.—El Di
rector general, Federico Iloppe.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 11 Enero de 1879. El Gober
nador, Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 941.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Enero de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes

NOMBRE DHL VENDEDOR.___________________CLASE DE ARTiCULOS.

3 D. Martin Lluch.............................................
3 El mismo.....................................................
3 I). Julián Mut....................................................
3 D. Julián Verger.............................................

Raciones de 669375 litros.

qq. mótrs.

CANTIDAD.

Kilógs. Hectúgs.

PRECIO
<ie la unidad.

Pesetas.

5 7 4 í0‘57
2 55 6 40‘75

80 » » 6‘79
20 » » 2‘ »

1 1 gviuv.
Id. candeal.
Paja para pienso.
Leña.

3 D. Baltasar Corles................................................... Cebada. j 132 0,

Pahua 11 de Enero de 1879.-EI Adminislrador, José Kipoll.-V." B.-El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 942.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Enero de 1879
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena de! expresado mes.

Núm. 938.

Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de osla provincia, fuer
zas de la Guardia civil de orden pú
blico y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y captura 
del soldado desertor del depósito de 
bandera para Ultramar en Santander 
Jaime Puig Coll, cuyas señas se expre
san al pié de esta circular, y habido lo 
pondrán iomediatamenle á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general, dándo
me conocimiento de haberlo efectuado.

, Señas. — Es hijo de Juan y de Fran
cisca, natural y vecino de Pollensa, sol
tero, panadero, edad 22 años, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 
bueno.

Palma 22 de enero de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR

1 D. Miguel Forleza...................................................

Palma 11 de Enero de 1879.—El Adminislrador, José Ilipoll.—

CLASE DE ARTÍCULOS.

Aceite de 2.a clase.

CANTIDAD.

Litros.

100

PRECIO 
de la unidad.

Pcsetns.

■V." B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 943.

Factoría de Utensilios de Mahon. decena de Enero de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Di as. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.
Pesetas.

s

1
2

9 Sr. Administrador de Provisiones. . . Mahon. Ceniza. 1 qql. mélr.

To t a l .

5‘ » 5‘ »

5‘ »
(

Mahon 10 de Enero ds 1879.—Ei Administrador, Juan Van Walné— V." B.-El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.
I

Núm. 939.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Propiedades. —Los* señores Alcaides 
de esta provincia que hayan dejado de 
remitir á esta olicina las certificaciones 
del 20 px de las rentas de propios cor- 
respondienles al segundo trimestre del 
presente «ño económico, reclamadas cu 
mi orden circular de 20 de diciembre 
último, publicada en el Boletín oíicial 
núm. 1852 del mismo mes, se servirán 
hacerlo dentro el término ue ocho días, 
esperando del celo de dichos señores Al
caldes que no darán lugar á nuevos re
cuerdos.^

Palma 18 de enero de 1879.—El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 940.

Don Francisco de Paula Puig ¡lies 
primera instancia del distrito de 
Catedral de la ciudad de Palma 
Mallorca.

de 
la 
de

Por el présenlo segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á don 
Galo José Coll y Frontera, sin domi
cilio conocido, para que, como otro 
<!o los herederos do su difunda ma
dre D.a Magdalena Frontera y Oliver, 
comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario, con 
objeto do oir una notificación y cita- 

cion en los autos promovidos por 
’ parte de Amador Enseñal y Oliver, 
como representante de su consorte 
Antonia Balloster y Palou, vecinos 
de la villa de Suller, sobro declara
ción de pobreza de la misma parle 
demandante; apercibiéndolo de lo 
que haya lugar si no compareciere 
dentro del término de quince días.

Dado en Palma de Mallorca á tre
ce de enero de mil ochocientos se
tenta y nuevo.—Francisco de Paula 
Puig. —Por su mandado, Antonio Ca
ndías. .

Núm. 944.

D. Francisco JavÁer Pahño Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del présenle edicto se 
sacan á públie.a subasta por lérmíno 
de ocho dias varios ni nebíes de casa, 
ropas y otros efectos, todo en muy 
buen estado, de Li pertenencia de 
I). José Fcliu antes Nicolau, que le 
fueron embargados á instancia de 
l).a Catalina Frau para con su pro
ducto cubrirse do lo (pío contra 
aquel alcanza; y habiéndosejustiprc- 
ciado convenientemente queda nuc- 
vamonte señalado pira su reñíale el 
lunes veinte y siete del actual á las 
once de de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, en donde esta
rán de mamíicsto dichos mobles, ro
pas y efectos para la inspección de 
los liciladores: en la inteligencia que 

serán do cargo de los rematantes los 
gastos de subasta y remato, cuyo 
importo harán efectivo en el acto 
junto con el precio ofrecido, retiran
do á su seguida lo rematado.

Palma diez de enero de mil ocho- 
i cientos setenta y nueve.—Francisco 
Javier Patino Moreno. —Por su man- 

i dado, Gerónimo Suceda.

Núm. 945.

D. Bernardo Cassani, jue" de primera 
instancia del partido de la cilla de 
Inca.

Por el presento edicto hago saber: 
que habiendo desempeñado I). M ii tii) 
Domingo Ferrá interinameiitd el Hegis- 
tro de la Propiedad de este partido des
do el dia seis al veinte y nuevo de 
abril último y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 277 del Reglamento 
general para la ley Hipotecaria vigente 
se cita á los que tengan que deducir al
guna reclamación contra el citado fun 
cionario por responsabilidad conlraida 
en el desempeño de su cargo, pura que 
la presenten ante este Juzgado en la inte
ligencia de que no presentándose recla
maciones se acordará por quien corres
ponda la devolución de la íianz) prestida 
por aquel; pues asi lo tengo acordado 
en providencia do día de ho).

Dado en loca ádiez do diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Ber
nardo Cassani.—Por mandado de S. S., 
Bartolomé Verd, escribano.

Núm. 946.
CUERPO DE TELÉGRAFOS

DIRECCION DE SECCION DE PALMA DE 
MALLORCA.

Debiendo pr ce h ese á la venta en es
ta Dirección de Sección de los postes que 
resultaran inútiles al hacer la próxima 
reparación general de las lineas de esta 
isla, á las doce del día en que se cum
plirán los di- z de h publicación du este 
anuncio cu el Boletín oíicial de la pro
vincia, «el de la publicación escluvise»; 
en el local que oúúpa la oficina telegráfi
ca, se subastará la venia de los mismos 
P"f concurso y con arreglo al pliego de 
condiciones que habrá en ía misma.

Palma 14 enero de 1876. —El Direc- 
ior, Federico 11. du Maspons.

Núm. 947.

Debiendo procederse á la venta en 
esta Dirección de Sección de los postes 
que resultaran hmliles al h cer la pró
xima reparacim? general do h s líneas de 
Menorca á las doce del dia cu que se 
cumplirán los diez de la pub icacion de 
este anuncio en el Bilelin oíicial déla 
provincia, «el de la public ición ésclusi- 
ve,» en el local quo ocupa ¡i estación 
telegráíica de Mahon, se subastará la 
venta ¿de los mism ¡s, por coíicurso y con 
arreglo al pliego de comhcioaus que obra 
cu ¡a espresada estación.

palma 14 enero de 1879. -El direc
tor, Federico R. do Maspons.

PALMA: Imprenta de P. J. Golabert.M.C.D. 2022


